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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. ;MM y Augusta Real Familia continuan en 
asta Corte ski imvedad ea su. impoirtaate salud.

REALES DECRETOS
 Visto el expediento instruido con motivo de la instan

cia presentada por Santiago Romero Aparicio solicitando 
Indulto de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
y  multa de 300 pesetas á que fuó condenado por la Au
diencia de Albacete en causa seguida por delito de aten
tado á la Autoridad y sus agentes y lesiones:

Cofisiderando las circunstancias del hecho, la buena 
conducta del procesado antes y después de delinquir y las 
indestras dé aíreperrtiinieáto que ha dado en el tiempo 
que lleva extinguiendo condena:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 1870, que 
régulo el ejercicio'de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador, oído el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santiago Romero Aparicio del 
resto de la pena de seis años y un día de prisión mayor y 
de la multa de 300 pesetas á que fué condenado en la 
causa y por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Maistro de Gracia y Justicia,

Wlcesaí© Ifcoisaer© y  «toé»-,

Visto el expediente instruido de oficio, referente al in
dulto de la pena de muerte á qué fueron condenados Pe
dro Antonio Pieray José Martínez Talavera por sentencia 
dél Tribunal Supremo que declaró sin lugar el recurso de 
casación admitido de derecho contra la pronunciada por 
la?Audiehcia.(Je Valeucia en la causa seguida por delito 
de robo con homicidio:
s Considerando que los penados tenían respectivamente 
al cometer el delito 20 y 18 años; que eran de buena con
ducta, dedicándose habitualmente al trabajo; que la han 
observado semejante durante la sustanciación de la causa, 
dando muestras de arrépentiiniento:

Visfe la ley provisiorial de 18 de Junio de 1870, que 
regüló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Cpüsejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Antonio Piera y José Mar- 
iíaez Talayera de la pena de muerte á que fueron conde
nados en la causa y por el delito de que se deja hecha 
referencia, conmutándola en la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez de Octubre dé mil ochocientos 
ochenta y tres.

\  ;/ • • ALFONSO. '
Mil Ministro.<i&Gracia y Justicia,

V icen te  Home3e0!<*y ‘'€íir<ó a.

M IN IS T ER IO   D E LA  G O B ER N A C IO N

R E A L E S  D E C R E T O S .
Venga en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario del Ministerio de la Gobernación Me ha presenta
do D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
IS Míatelo de la Gobernación,

S efin ik u n d «  É d r é t

Véngo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Alberto Aguilera y  Velasco, Gobernador que ha sido 
de varias provincias.

Dado en Palacio á diez y seis de Octabre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro efe Ja úoberaa îda»

M6rel«

MINISTERIO DE HACEINDA 

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general del Tesoro público, á D. Olegario Andra- 
de, Inspector general que es de la Hacienda pública, con 
igual categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Oall0»tra.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Agente general en España de la Compañía 
¡ atlántica de wpores-correos franceses exponiendo las difi
cultades que se tocan para cumplir lo prevenido en el pá
rrafo sétimo, art. 6.° del Apéndice 29 de las Ordenanzas 
de Aduanas, respecto al peso de los bultos de tabaco que 
se conducen de tránsito, é interesando la reforma de la 
citada, legislación en la parte de que queda hecho mérito: 

Considerando que el contrabando con tabacos decla
rados de tránsito no debe ni puede hacerse por los buques 
que tocan en los puertos españoles, si el Resguardo ejerce 
en ellos la necesaria vigilancia:

Considerando que nunca el mayor ó menor peso de los 
bultos, dentro délos límites de 46 á 11*50 kilogramos, se
ría obstáculo para su alijo fraudulento si á ello no se opu
sieran otras causas;

Y considerando que lo que interesa asegurar son los 
derechos de importación que podrían defraudarse dejan
do el género en el territorio de la Península en lugar de 
justificar la llegada á país extranjero;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de cóhforinidad con lo infor
mado por ja Dirección 'general de Rentas Estancadas y lo 
propuesto por ese centro directivo, ha resuelto que so 

| • modifique el..art. u.° aei Apéndice 29 de las Ordenanzas 
de Aduanas en el sentido de que se eleve á 20 pesetas el 
tipo de las 44 que hasta la fecha garantizan el destino ae 

1 gMü kilogramo #  téb co sin dMin^Óíír de clases rebu

jándose el peso de los bultos á 11‘50 kilogramos, en vez de 
los 46 que señala el citado precepto reglamentario.

, De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.. E. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 30 de Marzo del corriente año, 
el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Munilla, provincia de Logroño, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 20 de Junio último, ha informado:

•Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior, este aumento no 
llega al 40 por 100, siendo así que por la Real orden de 15 
de Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de 6 
del mismo mes y año, los aumentos pueden elevarse hasta 
el 75 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5‘75 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
de 5 ‘51* obtiene un beneficio de 24 céntimos por habitante, 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. Et muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883;

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M. EL FISCAL 

DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883 (i).
NUMERO 26 

¿Debe ser oído el Ministero  fiscal por el Tribunal superior 
campe seo te autos d* que dicte re&oiución confirmando ó re
vocando el acto de¡. inferior en que se declare falta el hecho 
que hubiese dado lug*r ai sumario?

Indad^blementtj debe ser oído el Ministerio íkeai antes de. 
dictarse la rebelación de que trata.

No importa que en los artículos 624 y 625 de la ley  de En
juiciamiento criminal, que se os upan de este particular, se  
guarde silencio aesrea de la intervención que para resolver so
bre el mismo ha de tener el Ministerio fiscal, porque es ¿e 
esencia, y basta rudimentario, que en todas las causas en que 
se trate de hechos que revistan caracteres de delitos públicos 
es parte eí expresado Miimisuo, y no es posible piescindir de 
él cuando se ha de tomar usa resolución importante que fija 
la naturaleza jurídica del asunto.

Si contra lo que es racional y lógico suponer se diera el 
caso extraño de que un Tribunal entendiese lo contrario, ha
bría una necesidad indeclinable de utilizar lóá recursos legales 
para que nunca se pudiera creer que el Ministerio fiscal hacía 
dejación ó abandono de !•*> que constituye uno de sus más sa
grados deberes.

NüiíKRO 27.

Con el objeto de a b r é v e  la tramitación en los procesos ¡se 
ha consultado á eista Fiscalía si cuando él Ponente no necesita 
para éxamiaar los autos de ro to el plazo de que dispone, según  
el árt. 626 de la ley d * Erijuícaniiento criminal, puede pasarse 
la causa al Ministerio fiscal v«tin’ftdfé's de queespireel término 
deí ernplazana«/ato que ua fúciio á las partes para que com
parezcan ante la Audiencia.

• iv. .VSHrta ta t* te aŷ r.
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Siendo terminante la disposición del art. 827 de la citada 
ley, que establece que trascurrido el término del emplazamien
to se pasarán los autos para la instrucción al Ministerio fiscal, 
entiende esta Fiscalía que hay que esperar á que espire dicho 
término para que se pasen los autos al indicado Ministerio.

Quizás la ley merezca alguna reforma en sus artículos 628 
y  siguientes; pero mientras no se verifique la misma hay que 
cumplir lo que en aquélla se establece.

N ú m e r o  28.

En los casos en que el sobreseimiento proceda, ¿cómo y 
cuándo deberá solicitarse?

O p in a  esta Fiscalía que el sobreseimiento ha de pedirse 
vooe en la vista de que trata el art. 632 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

En los artículos 682 y siguientes hasta el 631 de la citada 
ley se establece la oportunidad en que se ha de declarar ter
minado el sumario por el Juez instructor y se fijan los trámi
tes que se han de observar al recibirse los autos y las piezas de 
convicción en el Tribunal competente para conocer déla causa, 
sin que en ninguna de dichas disposiciones se trate del sobre
seimiento ni aun se mencione esta palabra.

Conviene no perder de vista que el art. 627 dispone que se 
comuniquen los autos al Ministerio fiscal y al Procurador del 
querellante si se hubiese personado, determinando que al de
volver la causa se acompañe escrito, conformándose con el auto 
del inferior que haya declarado terminado el sumario ó pi
diendo la práctica de nuevas diligencias.

Siendo la única cuestión que en ese trámite se discute la de 
si está ó no terminado el sumario, á ella dispone la ley que se 
refiere el escrito que ha de presentarse, no autorizando que se 
trate de otro punto, que en aquel momento sería inoportuno, 
toda vez que hasta que esté resuelta la terminación del suma
rio no puede ni debe plantearse otra pretensión.

Continúala ley concretándose i  la conclusión del sumario, 
y en el art. 630 dispone que el Tribunal dictará auto confir
mando ó revocando el del Juez de instrucción que, como antes 
so ha dicho, sólo so refería y podía referirse á la repetida te r
minación del sum aria

U n a vez éste terminado, mediante la confirmación del auto 
del Jueren que así se declaró, se presenta la oportunidad de 
examinar y resolver el curso ulterior que ha de seguir el pro
ceso, y entonces fíe ofrece la ocasión de optar entre el sobresei
miento ó la apertura del juicio oral.
* Por esta razón en ese momento debía la ley decir su pri
mera palabra relativa áeste asunto, y asi lo hace al disponer 
en el art. 682 que S8 mande traer la causa á la vista con cita
ción del Ministerio fiscal cuando en ella intervenga, y del Pro
curador del querellante particular si lo hubiere.

Es indudable que ha de celebrarse vista sin carácter de pu
blicidad y sin intervención de los procesados, pero con asisten
cia délos que tienen el derecho y aun el deber de concurrir.

Con efecto, basta la lectura del art. 633 para que resulte 
confirmado que según el 632 debe haberse celebrado una vista 
para el objeto de que se trata, puesto que dicho art. 633 lite
ralmente establece que «el Tribunal dictará auto dentro de 
los tres días siguientes al de la vista, mandando abrir el juicio 
oral ó sobreseyendo.»

He aquí cómo la ley exige que haya vista, que ésta se cele
bre en un día que anteriormente se hubiere fijado, tanto que 
desde dicho día corre el término para dictar resolución.

Ahora bien: si antes de ese día se ha tratado ya, y por cier
to entonces sin celebrarse vista alguna, y se ha resuelto sobre 
la  terminación del sumario, ¿para qué ha de ser la vista que 
exige el art. 632? Para lo que únicamente hay que discutir en 
ella: paralo  que consigna el art. 633, ó sea para tratar y re
solver sise ha de abrir el juicio oral ó se ha de sobreseer.

Ajuicio de esta Fiscalía, son bastante las indicaciones an
teriores para dejar resuelta la duda expuesta en el sentido ex
presado, mayormente si se tiene en cuenta que la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal se halla informada por un espíritu 
muy favorable á la oralidad en todo aquello que permiten de
terminadas exigencias del procedimiento.

No considera el infráá’SFito que fíon fundadas las observa
ciones que en contra de lo dicho se alegan por los que opinan 
que el sobreseimiento ha de solicitarse por medio de un otrosí 
del escrito mencionado en el art. 627 de la referida ley, porque 
ni lo establecido en el art. 642 dé la  misma ni lo establecido 
en el 644 de ella dejará de cumplirse porque se siga el criterio 
que adopta esta Fiscalía, de conformidad con las prescripciones 
legales que antes se han citado.

Reconócese que si se pidiera por escrito el sobreseimiento, 
no habría necesidad de razonar su procedencia, siendo sufi
ciente la expresión del artículo de la ley en que se funde; pero 
esto resultará con igual claridad del acta ó diligencia en que 
se haga constar lo ocurrido en la vista.

Tanto los interesados en el ejercicio de la acción penal» 
como la Fiscalía de la Audiencia territorial ó de este Tribunal 
Supremo en los casos de que se ocupan los artículos 642 y 644 
de la citada ley, podrán conocer y apreciar igualmente el fun
damento del sobreseimiento, lo mismo si se ha solicitado por 
escrito, que si se ha pedido verbalmente, porque de una y de 
otra manera lo dicho en el escrito ó lo consignado en la dili
gencia de vista! resultará casi con idénticas palabras, toda vez 
que siempre será únicamente la indicación del artículo de la 
ley en que el .sobreseimiento se apoye.

Ciertamente que sería más fácil y expedito el trabajo del 
Ministerio fiscal y  de la representación del querellante par
ticular en su caso, si desde su estudio respectivo, y cuando 
acaban de examinar el sumario, sin necesidad de asistir á la 
vista, pudieran pedir el sobreseimiento; pero esto podrá con
tribuir á que la ley sea objeto de reforma respecto de este pun

to, mas no será canea bastante para no aplicar sus disposicio
nes actuales.

Cree la Fisealía que no neoesita detenerse más acerca de 
esta consulta, que en su eoncepto, dada la letra de los artículos 
de la ley de Enjuiciamiento criminal que se han examinado, 
no admite otra resolución que la de que el sobreseimiento en 
los casos en que sea procedente debe solicitarse ¿o voce en el 
acto de la vista, que establece el repetido art. 632 de la expre
sada ley.

n ú m e r o  29.
Habiéndose solicitado en cierto proceso por el Fiscal de una 

Audiencia en Ja vista de que trata el art. 632 de la ley de En
juiciamiento criminal la apertura del juicio oral, y habiéndo
lo así estimado el Tribunal por considerar que el hecho que 
motivaba el proceso revestía caracteres de delito, se ha formu
lado por el Fiscal el escrito de calificación, consignándose en el 
mismo que no estaba justificada la participación que en el su
ceso da autos tuvieron los procesados, á pesar de estar indica- 

' dos como autores, y al mismo tiempo y en dicho escrito se ha 
renunciado á toda prueba.

De esta manera ha venido á resultar que falta la acusación, 
y se ha dudado por el Tribunal si en ese y demás casos análo
gos procederá ó no la celebración del juicio oral.

La Fiscalía considera fácil la respuesta á dicha consulta, 
que no se hubiese formulado en su concepto si se hubiera 
comprendido e: carácter de la reforma que contiene la vigente 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Siempre que resulte de un sumario haberse cometido un 
delito, y no haya motivos suficientes para acusar á determi
nada ó determinadas personas como autores, cómplices ó en 
cubridores, lo procedente es el sobreseimiento provisional, como 
de una manera terminante prescribe el núm. 2 /  del art. 641 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

La base del juicio oral es la acusación; y no pareciendo po
sible al Ministerio fiscal dirigirla contra los procesados, en
tiende el infrascrito que no procede la apertura de dicho juicio.

Podrá suceder que la resultancia de un sumario ofrezca a l
gunos indicios de criminalidad contra uno ó más procesados, 
pero que no siendo bastantes á juicio del Ministerio fiscal para 
apoyar una acusación, sirvan sin embargo de fundamento á la 
esperanza racional de que puedan ser robustecidos por las 
pruebas que se practiquen en el juicio oral ó aun quizás por 

. las declaraciones de los testigos del sumario, de quienes se 
confie que puedan ser más explícitos dirigiéndoles las conve
nientes preguntas.

En este caso el Ministerio fiscal deberá pedir la apertura 
del juicio oral, pero no sin solicitar al propio tiempo la prác
tica de aquellas pruebas que mejor conduzcan al objeto de ro
bustecer las indicaciones de criminalidad del sumario.

Si luego no corresponde el resultado de dichas pruebas al 
propósito que ha inspirado su presentación, entónees se habrá 
de solicitar la absolución del procesado y estimarla el Tri
bunal.

Pero lo que no cabe hacerse, en concepto de esta Fisealía, 
es pedir la apertura del juicio oral no habiendo motivos sufi
cientes para acusar, y renunciando al propio tiempo á toda 
prueba; porque ¿para qué en ese caso la celebración de un ju i
cio, en el cual, no siendo posible la contradicción entre las par
tes, no existe una verdadera contienda judicial que haya de re 
solver una sentencia?

Y cuenta que en dicho caso se puede llegar á una solución 
perjudicial en ocasiones á los intereses de la justicia, porque 
mientras el sobreseimiento provisional permite la apertura del 
juicio, el día en que puedan resultar confirmados les indicios 
de criminalidad la sentencia absolutoria pone término al asunto.

No es posible, por otra partí, confundir el sobreseimiento 
provisional con la antigua y justamente criticada absolución 
de la instancia. El primero lo reconoce la ley vigente; la se
gunda hace ya tiempo que desapareció de nuestras leyes»'

Al sobreseimiento provisional se llega en cuanto se termina 
la investigación, sin entrar en el verdadero juicio y sin qúe 
por tanto se haya discutido la inocencia ó culpabilidad de un 
procesado.

Para la absolución de la instancia jft continuaba un juicio 
criminal por todos sus trámites. Los efectos que en uno y otro 
caso se producen para el buen nombre de un procesado no 
pueden ser ni son los mismos; y si bien sería de desear que no 
hubiese necesidad de dictar sobreseimientos provisionales, no 
es posible prescindir de ellos en determinados procesos, dada 
la falibilidad humana.

De lo hasta aquí expuesto, aunque á primera vista no pa
rece que afecta la cuestión concreta de que se trata, se despren
de sin embargo la contestación que procede á la duda con
sultada.

No se debe llegar &1 juicio oral si no hay motivos suficien
tes para acusar á una persona como autor, cómplice ó encu
bridor de un delito, á menos de que no-se ofrezcan probabili
dades/de que esos motivos resulten de las pruebas que necesa- 
riamiente en ese caso debe pedirse que se practiquen.

Ahora bien: abierto ya un juicio oral, hay absoluta preci
sión descontinuarlo por sus trámites legales y terminarlo por 
la sentencia que se estime procedente.

n ú m e r o  30.
La vista establecida en el art. 632 de la ley de Enjuicia

miento criminal ¿debe ser pública?
En concepto de esta Fiscalía, dicha vista, que sólo puede 

efectuarse con asistencia del Ministerio fiscal cuando intervi
niere en la causa, y del Procurador del querellante particular, 
s ilo  hubiere, no debe ser pública.

Ha de tratarse en ella de la cuestión de si se ha de abrir el 
juicio oral ó se ha de sobreseer; y como todavía, aunque el su 

mario esté terminado, no ha comenzado el juicio oral, de nin
guna manera puede celebrarse coi? publicidad, porque no es 
prudente descubrir la resultancia, sobre todo cuando se dicta 
auto de sobreseimiento provisional, qué significa que puede 
continuarse algún día la causa.

Sensible es para el infrascrito que haya, sin embargo, una 
Audiencia en que se obre de distinta manera.

La letra del art. 632 confirma la opinión que se sustenta, no 
dando derecho para asistir á dicha vista más que al Ministerio 
fiscal y al Proeui’ador del querellante, si lo hubiere; y por ú lti
mo, el art. 649, que trata de cuándo se manda abrir e l juicio 
oral, al declarar que desde esa resolución serán públicos todos 
los actos del proceso, demuestra bien claramente que hasta ese 
momento no han podido tener dicho carácter.

NÚMERO 34.
Cuando resulte del sumario haberse cometido un delito* 

pero se hayan desvanecido por completo los indicies de crimi
nalidad que motivaron el procesamiento de una persona, ¿qué 
deberá pedir el Fiscal respecto de ésta?

Los artículos 637 y 641 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal determinan los casos en que respectivamente procede él 
sobreseimiento libre y el provisional, y hay que reconocer que 
en ninguno de ellos se encuentra comprendido el que origina 
esta consulta.

Prescindiendo de Jos tres que fija el art. 637, y del primero 
que expresa el 6H, porque ninguna relación tienen eon el con
sultado, hay que detenerse por un momento en el segundo de 
los casos marcados en el repetido art. 641. Bícese en el mismo: 
«Cuando resulto del sumario haberse cometido un delito y no 
haya motivos suficientes para acusar á determinadas personas 
como autores, cómplices ó encubridores, procederá el sobresei
miento provisional.»

Ahora bien: se trata de que del sumario aparezca la exis* 
tenoia de un delito; pero mientras la ley añade y no haya mo
tivos suficientes para acusar, aquí se dice: «pero se hayan des
vanecido por completo k s  indicios de criminalidad que moti" 
varón el procesamiento de una persona.»

La diferencia entre uno y otro caso es sustancial: en el de 
la ley se supone la concurrencia de indicios con tal que no sean 
suficientes para acusar; en el consultado se parte del supuesto 
de haberse desvanecido por completo los indicios que produje
ron el procesamiento.

¿Qué hacer, pues? De ningún modo es procedente 1 i  apertu
ra del juicio oral, porque falta en absoluto la base necesaria 
para actuar. Luego ha de sobreseerse. ¿Pero de qué manera? 
¿Libre ó provisionalmente?

Libremente no se puede sobreseer más que por falta de uti 
hecho punible ó mediando la exención de responsabilidad en 
favor del procesado. Be aquí que en el presente caso no proce
da dicho sobreseimiento, y necesariamente háyase de pedir el 
provisional.

Ahora bien: ¿es justo tener á una persona, contra la cual 
no existe indicio alguno de criminalidad por haber desapare
cido por completo los que existieron, en una situación de inte
rinidad, quizás por muy largo tiempo, mientras la acción pe
nal no prescriba sin resolver sobre su inocencia ó culpabilidad?

Esta es otra cuestión que puede conducir á la necesidad le
gal de reformar )& ley, incluyendo este caso como otro de los 
en que proceda el sobreseimiento libre respecto á dicho proco* 
sado; pero mientras subsistan las disposiciones le&ales men
cionadas, no hay otro remedio que comprender el caso consul
tado entre íbs de sobreseimiento provisional.

número 38.
laceado de oficio un sumario por un delito que sólo puede

ser perseguido á instancia departe, ¿procede el sobreseimiento 
ÜDre?

Aunque pueda entenderse que no constituyendo el hecho 
un delito público pudiera comprenderse el caso en el núm. 2 /  
del art. 637, entiende este centro que no se debería proceder de 
esa manera, porque realmente entonces existía un'fincho cons
titutivo de delito, pero cuya persecución se había entablado sin  
acción para ello; y en tal caso lo rigurosamente legal opina 
que aería la declaración de estar mal incoado el proceso.

n ú m e r o  33.
El Tribunal que, conforme ai art. 642 de la ley de Enjui

ciamiento crimina1, baya acordado que se haga saber la pre
tcnsión del Ministerio fiscal favorable ai sobreseimiento á los 
interesados en el ejercicio de la acción penal para que dentro 
del término prudencial que se les señale comparezcan á defen
der su acción, si lo consideran oportuno, ¿podrá además deter
minar que se remita la causa al Fiscal del Tribunal superior 
para que resuelva sobre si proceda ó no sostener la acusación» 
según autoriza el art. 644 de dicha ley?

La duda que acerca de este punto ha ocurrido á un Fis
cal entiende este Centro que no es fundada, porque siendo una 
cuestión de tanta gravedad la relativa á un sobreseimiento que 
hace imposible la apertura del juicio, y no siendo libre el Tri
bunal para mandar abrirlo contra la opinión fiscal, ha consi* 
derado la ley prudente conceder los medios que resultan deles 
dos citados artículos para que el sobreseimiento se dicte oonl&s ' 
mayores garantías posibles de aciertp.

Ni por el espíritu que se descubre en dichas disposiciones 
ni por la letra dé las mismas, encuentra esta Fiscalía que puede ¿ 
ofrecer la ,menor dificultad, el cumplimiento de ambas. 4 ;

’ n ú m e r o  34. ;
Para que el Ministerio fiscal pueda ejercer la inspección que 

le encomienda la ley de Enjuiciamiento criminal en la forma
ción de los sumarios, no sólo habrá de dar el Juez de instruc
ción los partes y testimonios que la ley indicada establece, sino 
que además deberá remitir af Fiscal d® la Audiencia los te s ti
monios especiales que previene el art. 648 de la referida ley. *
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SI art, 647 de la misma añade que el término de la apela
ción para el Fiscal que no esté en e l mismo lugar del Juez í e s - 

trueior empezará á contarse desde el siguiente día ai en que 
reciba el testimonio de  la providencie* ó auto apelables.

Esto sentado, como quiera que el art. 222 de la ley mencio
nada previene que el recurso de apelación no podrá interponerse 
sino después de haberse ejercitado el de reforma, ha surgido la 
duda de si el Fiscal para apelar, según puede hacerlo en con
formidad al art. 647, necesitará ejercitar previamente el recurso 
de reforma.

Reconoce esta Fiscalía que puede ofrecerse el motivo de 
duda que se indica; pero opina que, dada’la letra del art. 647, 
no necesita el Fiscal sujetarse & la prescripción del art. 222.

Además conviene tener en cuenta, siempre que se trate de 
las relaciones que han de medial* entre les Fiscales de las Au
diencias y los Jueces instructores, que aquéllos, aunque no del 
mismo orden que éstos, por las funciones de inspección que so
bre los actos de los últimos ejercen y por rezón de su catego
ría son una especie de superiores suyos, y no parece bien que 
hayan de acudir ante dichos Jueces á solicitar la reforma de 
sus actos coa o otra'par te cualquiera que pueda intervenir en 
los sumarios.

NÚMERO 35.

Remitido un sumario á la Audiencia, ¿qué providencias han 
de notificarse al Ministerio fiscal?

Evidentemente todas las que se .dicten en cuantos asuntos 
sea parte dicho Ministerio, sin que quepa hacer la distinción 
que se efectúa en alguna Audiencia entre providencias que afec
tan y otras que son indiferentes 4 la acusación.

Además siempre sería por extremo difícil hacer la indicada 
distinción, y en todo caso ni el Tribunal ni los subalternos po
drían apreciar cuáles providencias afectaban y cuáles no á la 
acusación.

n ú m e r o  36.
Mandado abrir el juicio oral, comunicada la causa á las 

partes, presentados los escritos de calificación y pruebas en la 
forma prevenida desde el art. 649 al 658 de la ley de Enjuicia
miento criminal, llega el momento en que cumpliendo el ar
tículo 659 de dicha ley, señala el Tribunal el día en que deben 
comenzar las sesiones del juicio oral, provee además las cita
ciones dev peritos-y testigos; y conforme al art. 664 de la refe
rida ley, dispone también que los procesados que se hallan preg 
sos sean inmediatamente conducidos á la cárcel de la población 
en que haya de continuar el juicio, citándoles para el mismo, 
así como á los que están en libertad provisional, para que se 
presenten en el día que el Tribunal señala; y manda igualmen
te notificar el auto á los fiadores ó dueños de los bienes dados 
en-fianza, expidiéndose para ello los exhortos y mandamientos 
necesarios.

A l practicarse lo anterior, ha habido oeasló o de descqbrir 
des males que se originan de seguir el citado procedimiento en 
la forma expuesta.

El primero y priñeipal consiste en que cuando el procesado 
preso llega á la cárcel de la población en que se sigue el juicio, 
su Abogado y Procurador tienen ya presentado el escrito rela
tivo á la calificación y pruebas, y, ó han de prescindir de-con
ferenciar con su-cliente, ó esa'conferencia no puede ser lo útil 
que sería si se efectuara antes do presentar el citado escrito.

El segundo mal que se produce al practicar lo anterior es 
que en bastantes casos se dilata por muchos días ia conducción 
de los presos por la manera como desempeña este servicio la 
Guardia civil y por otras causas á nadie imputables; y llega 
el día señalado para comenzar las sesiones del juicio oral, y 
por no éstar presente el procesado hay necesidad de suspen
derlas con perjuicio de la administración de justicia, y princi
palmente de los testigos, peritos y demás que han de concurrir 
al juicio.

En vista de lo expuesto, se ha preguntado ¿ esta Fiscalía: 
¿deben remediarse los indicados males? ¿En qué forma pueden 
ser remediados?

La necesidad de ocurrir á esos males se impone de tal ma
nera, que hace innecesario todo género de razonamientos para 
demostrarla.

Encuéntrase príso un procesado en la cárcel de la capital 
del Juzgado de instrucción; ha de nombrar un Abogado y un 
Procurador para su defensa y representación en el juicio oral, 
que ha de celebraras ©n la población en que reside la Audien
cia, y si nó hace dicho nombramiento se le designan aquéllos 
á quienes por turno corresponda, y que seguramente residirán 
en el punto en que se halla dicha Audiencia.

Es decir, que el:procesado no se encontrará en la misma 
población en que residen su Abogado y Procurador; y como en 
la mayor parte de los casos su representante y su defensor le 

- habrán sido designados de oficio, y se tratará de un pobre que 
no podrá satisfacer los gastos qué imponga un viaje de un 
Abogado y Procurador para conferenciar con éstos y darles las 
debidas instrucciones para su representación y defensa, resul
tará qué dicho procesado está colocado en una situación des
igual y desven tajosa respecto á las otras partes del juicio.

Habrá, pues, una verdadera indefensión de parte del incul
pado» álquien por tales circunstancias se le priva del impor
tante medio de conferenciar con su defensor, que en cambio ha 
de presentar su escrito, haciéndose cargo del de calificación, y 
ofreciendo todas las pruebas que se han de practicar en el 
juicio.

Esto ni es justo] ni puede consentirse en ningún case, y 
cualquiera que sea, el sistema de procedimientos, que rija, por
que afeétá uúá de las bases más indispensables del derecho 
procesal.’ -v-

Hay, pues, qud¥eñiediar ese mal, y la dificultad puede ofre
cerse en cuanto al remedio que debe procurarse.

Sin que sea preciso reforma alguna de la ley de Enjuicia
miento criminal en este punto, por más que fuera conveniente 
hacerla, entiende el infrascrito que en las disposiciones judicia
les que pueden adoptarse dentro de dicha ley es posible ocurrir 
é ese mal.

El art. 633 de la referida ley previene que se dicte auto 
mandando abrir el juicio oral ó sobreseyendo. Pues bien: la 
ley no se opone á que el Tribunal ai dictar el referido auto, 
si es acordando la apertura del juicio oral, disponga también 
que los procesados que se hallen presos sean inmediatamente 
conducidos á la cárcel de la población en que haya de cele
brarse el juicio.

Si esto se realiza así, el procesado puede encontrarse en la 
capital en que se halla la Audiencia algunos días antes del en 
que su Abogado y Procurador tengan necesidad de evacuar el 
traslado á que se refiere el art. 651 de la citada ley, y puede 
consultar con ellos cuanto convenga á su defensa, dándoles las 
debidas instrucciones al efecto.

Terminado un sumario, no se necesita pa\*a nada que los 
procesados sigan en la cárcel del Juzgado de instrucción, y 
pueden ser desde luego trasladados á la población en que resi
da la Audiencia.

He aquí el medio que puede corregir los males antes men
cionados. Por lo tanto, el Fiscal opina que ínterin el Poder le
gislativo no reforme la ley da Enjuiciamiento criminal, cabe 
procederse conforme á su espíritu y sin contrariar su letra en 
los termines expresados.

NÚMERO 37.
¿Se cumple por el Fiscal con lo prescrito en el núm. 5.° del 

artículo 650 de la ley de Enjuiciamiento criminal, limitándose 
á indicar el nombre y grado de las penas, ó es necesario que se 
determine la cantidad de pena aplicable dentro del grado de 
que se trata?

El Ministerio fiscal no cumpliría con su deber si al presen
tar el escrito de calificación á que se refiere el citado art. 650 
no expresara en la conclusión 5.a de la manera cumplida que 
es procedente las penas en que hayan incurrido el procesado ó 
procesados, si fueren varios, por razón de su respectiva parti
cipación en el delito.

No basta, pues, que se diga que la pena en que se ha incu
rrido es tal y en qué grado, debiéndose precisar la cuantía ó 
duración de la misma en la extensión en que se considere que 
exige la participación de Jos procesados y las circunstancias del 
hecho.

NÚMERO 38.
¿En qué cases proeeierá el sobreseía iento libre, tratándose 

de prosados que puedan ¿parecer exentos di responsabilidad 
criminal?

La cuestión queda resuelta teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 637, 640 y 650 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Si la exén ión de responsabilidad aparece indudable del su
mirlo, no hay razón para que se abra el juicio oral, y por con
siguiente procede el sobreseimiento libra. Mas si dicha exen
ción se presta á alguna duda, porque sólo resulta iniciada en 
el período de instrucción, conviene solicitar la apertura del 
juicio oral; y según el resultado de las pruebas, y haciendo uso 
del derecho que concede el art. 732 en relación con los 653 y 
650 de la indicada ley, podrá llegarse á la absolución dt> los 
procesados, cuya exención de responsabilidad haya sido confir
mada en el juicio.

NÚMERO 39.
La ratificación del procesado en el escrito que de conformi

dad con la pena pedida haya presentado su representación ¿«e 
deberá hacer ante la Audiencia, ó ante el Juez de instrucción?

Es suficiente tener en cuenta que í& diligencia de que se tra
ta es una de l&s que figuran entre los trámites del juicio oral, 

xcomo que la prescribe el art. 655 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para coatestar á dicha pregunta, que la ratificación 
expresada ha de prestarse ante la Audiencia.

n ú m e r o  40.
Por haberse entendido que el art. 650 de la ley de Enjui - 

ciamiento criminal determina todo lo relativo al escrito de 
calificación que ha de formular el Ministerio fiscal, se ha du
dado acerca de si tiene el derecho de presentar conclusiones en 
forma alternativa, conforme á lo dispuesto en ks artículos 653 
y 732 de la citada ley.

No parece á este centro que tenga fundamento la expresada 
duda, porque siendo una parte en el juicio criminal el Minis
terio fiscal, claro es que todo lo que la ley establece respecto á 
ks partes en dicho juicio, comprende 10 mismo al indicado 
Ministerio que á la acusación privada, si la ha y, y a la defensa.

Puede, por tanto, el Ministerio fiscal utilizar el derecho de 
presentar conclusiones alternativas, sin que tampoco sirva de 
obstáculo para ello que, según la regla 3.a del art. 142 de dicha 
ley, se hayan de consignar en las sentencias las conclusiones 
definitivas de la acusación y de la defensa, porque pueden con
signarse en la forma|altentativa que se hubiese empleado, y 
porque en tod© caso si esa observación tuviera el alcance que 
se le quiere dar, en contra de la opinión sustentada, afectaría 
el derecho que á todas las partes conceden los mencionados ar
tículos 653 y 732. '

Ahora bien: resuelta la cuestión en la esfera del derecho, 
esta Fiscalía considera en el deber de recomendar á los Fis- 
caks qu8 economicen cuanto sea posible uti izar ese derecho 
de presentar conclusiones alternativas, principalmente en el 
caso del art. 732.

Si ante las eventualidades de las pruebas al abrirse el ju i
cio oral puede haber ocasiones en que séa de provechosa pre
visión usar la forma alternativa, al formular Jas conclusiones 
cuando ya las pruebas han sido practicadas, parece lo lógico y

racional que las conclusiones indicadas se fijen en un determi
nado sentido.

Aconséjalo así la conveniencia de que el Ministerio fiscal 
emita sus opiniones y forme sus juicios, apoyánd se en datos 
y razonamientos seguros, y no signifique al utilizar una forma 
alternativa una vacilación en su criterio que no ha de favo
recer al fundamento de sus pretensiones.

NÚMERO 4i.
La aplicación de las disposiciones contenidas en el art. 635 

de la ley de Enjuiciamiento criminal ha promovido una serie 
de dudas, sobre las cuales ha dado sus instrucciones esta Fis
calía en los términos que respectivamente se expresan.

PRIMERA. DUDA.

Pedida por las partes acusadoras una pena correccional, 
¿podría exigirse al procesado que desde luego manifestara su 
conformidad?

Seria preferible, en concepto de est8 centro, el procedi
miento que se propone en la pregunta anterior al que ha es
tablecido la ley citada, y no duda el infrascrito de que con ello 
no se faltaría al pensamiento de la ley, mientras que se evita
rían las dificultades que de otra suerte se promueven.

Pero esto no se halla conforme con la letra del indicado 
texto legal, que exige que la representación del procesado eva
cúe el traslado de calificación, y pueda manifestar su confor
midad absoluta con la pena pedida, expresando además el Le-* 
trado defensor si esto no obstante conceptúa necesaria la con
tinuación del juicio’, y ratificando luego este escrito el pro» 
cesado.

Por este orden hay que proceder de conformidad con la ley, 
por más que fuera conveniente su reforma en este punto,

SEGUNDA DUDA.

Si la representación del procesado manifiesta su conformi
dad eon la pena pedida, y además su Letrado defensor no con
ceptúa necesaria la continuación del juicio, paro el procesado 
se niega á ratificar dicho escrito, ¿qué deberá hacerse?

Entiende el infrascrito que esto no debe ser motivo bastante 
para que dicho Abogado no pueda continuar defendiendo al re* 
ferido procesado.

Por más que la ley pida la manifestación de la conformi
dad á la representación del procesado, es indudable que no so
licita la opinión profesional del defensor, sino la voluntad del 
defendido manifestada por su representante en el juicio.

De aquí que el Letrado y el Procurador del presunto reo 
no puedan ni deban prestar esa conformidad sin haber recibi
do previamente las debidas instrucciones de! cliente, qus en 
muy raros casos, si la ha prestado, la negará después variando 
de resolución.

La consecuencia lógica que de lo anterior se deriva es que 
la manifestación de que se trata la ha de producir el procesa
do por medio de sus representantes, y éstos no pueden estimar
se ofendidos ó en posición desautorizada en el caso da que, 
desprei de decir la conformidad de su cliente, éste y no ellos 
mudase de opinión.

La circunstancia que además exige la ley de que en el su
puesto de haber expresado su conformidad tenga el Letrado 
defensor que manifestar si considera necesaria la continuación 
del juicio, como que se halla íntimamente relacionada con la 
referida conformidad con la pena, tampoco psreee al infras
crito qae opone una dificultad que sea bastante para que se 
crea el defensor en una situación anormal respecto de su de
fendido.

Podrán, pues, el Abogado y Procurador del procesado se
guir defendiendo y representando á éste á pesar de lo ocurri
do, y no habrá por tanto necesidad de apelar á otros Procu
radores y Letrados, cuyo nombramiento ó designación no au
toriza la ley en el presente caso.

TERCERA DUDA.

Cuando la representación del procesado haya manifestado 
su conformidad con la pena pedida y el Letrado hubiese dicho 
que no conceptúa necesaria la continuación del juicio, pero el 
procesado no ratificase dicho escrito, ¿deberá devolverse la 
causa á la representación de dicho procesado para que pro
ponga las pruebas que puedan convenirle para su defensa?

El infrascrito entiende que esto no se puede hacer, porque 
la ley no lo consiente en este caso, y entiende además que no 
por ello podrá el procesado quejarse de indefensión.

Siempre hay que suponer aquí que el Letrado y el Procu
rador han cumplido con su deber de pedir instrucciones al 
procesado antds de evaeuar el traslado de la calificación; y sí 
á pesar de ello dicho procesado no les ha dado esas instruccio
nes relativas á las pruebas, culpa será de éste y no de la ley 
que dichas pruebas no se practiquen, como sucedería en cual
quier otro caso en que un procesado dejase de enterar y faci
litar á su defensor las pruebas que le conviniera dar, y que 
por ese motivo no se pudiqran practicar aquéllas que su defen
sa requiriese,

Pero se dirá que si la representación del procesado hubiese 
obrado sin consultar sobre estos puntos al presunto reo, éste 
tendría motivo para quejarse de indefensión. Mas entonces se 
estaría en la misma situación que en cualquiera otro caso en 
que se dejaran de dar las pruebas en la pportunidad debida 
por falta de los defensores.

\ El procesado tendría derechos quizás contra sus represen
tante?, pero no sería la ley responsable de la indefensión de 
aquéL * .

CUARTA DUDA.

Si la calificación mutua aceptada adoleciese de algún error, 
¿tendría facultades el Tribunal para separarse de ella y epnti- 
nuar el juicio? *,

La ley se halla terminante respecto á este particular. Cuan*



178 17 Octubre de 1883. Gaceta  de M adrid .=  N úm . 2 9 0
do se lian llenado los requisitos antes referidos» el Tribunal ha 

e dictar sin más tram ites la sentencia que proceda, según la 
calificación mútuamenteaceptada, y sin que pueda imponer pena 
m ayor que la solicitada.

No puede el Tribunal rectificar una calificación que cuenta 
con la conformidad del procesado, y lo único que le es permitido 
es mandar la continuación del juicio sólo en el caso da que la 
pena solicitada noiuese la  procedente, según dicha calificación, 
sino otra mayor.

Como la ley está tan explícita acerca de este punto, no pa
rece fundada la referida duda.

Ahora bien: ¿sería conveniente que se extendieran las facul
tades del Tribunal en el sentido de que le fuese permitido rec
tificar cualquier error en la  calificación mencionada?

Para esto sería preciso que la  ley se reform ara, y esta F is
calía se cree en el deber de m aaifestar que su opinión no es fa
vorable á dicha reforma por una ligera indicación que pasa á 
consignar.

Hay que tener constantemente en cuenta la naturaleza y 
carácter del sistem a procesal vigente, porque no es conforme 
al principio acusatorio que el Tribunal, saliéndose de su única 
esfera de acción, la de juzgar, éntre el terreno de la represen
tación de la acción penal, y enmiende lo que siendo propuesto 
por esta parte haya sido aceptada por la del procesado.

No habría por qué hacer una reforma legal que significaría 
una separación ó por lo menos un alejamiento del principio 
á que obedece la ley de Enjuiciamiento criminal.

QUINTA BUQA.

En el caso de que continúe el juicio» porque no todos los 
procesados manifiesten su conformidad con la pena pedida, el 
que hubiera estado conforme ¿podrá ser sentenciado según su 
indicada conformidad ó con arreglo ai resaltado que ofrezca ©1 
juicio con los otros procesados?

Desde el momento en que el juicio se ha continuado» no 
hay por qué recordar la conformidad de unos y  la no conformi
dad de otros. Toáoslos procesados han de ser objeto de una sola 
sentencia en que ha de resolverse según las pruebas que se h a 
yan practicado, y r n" consiguiente el que estuvo antes confor
me con sufrir dete >iad& pena correccional, ahora ha de pa
sar por el resultad; ac ofrezca el juicio, afectándole por tanto 
las pruebas que se practiquen á instancia suya de los restantes 
procesados ó de las otras partes contendientes.

n ú m e r o  4 $ .

E l art. 656 de la  ley de Enjuiciamiento crim inal dispone 
que el Ministerio fiscal y las partes manifiesten en sus respec
tivos escritos de calificación las pruebas de que intenten valer
se, presentando listas de peritos y testigos que hayan de decla
ra r  á su instancia.

Al aplicarse esta disposición ha. habido alguna Audiencia de 
lo criminal que no ha considerado que se cumplía aquélla si 
además de presentarse las listas de los pernos y testigos que 
habían de declarar en el juicio no se acompañaban in terroga
torios que contuvieran los extremos por que declararan dichos 
testigos y peritos.

Esta Fiscalía considera que no es fundada la opinión de di
chos Tribunales, y que es bastante para dejar cumplida la ley 
que se manifiesten las pruebas de que han de valerse las par
tes y se presenten las indicadas listas de los peritos y testigos 
que hayan de declarar á instancia de las que los presentan.

El juicio oral no es el pler&rio de los antiguos procesos; 
tiene una fisonomía especial que imposibilita su confusión con 
dicho plenario.

Como su propio nombre indica, no es un juicio escrito, y 
sólo se hace constar ó escribe aquello que es absolutam ente 
indispensable para su debida preparación, lim itándose después 
á  consignar el resumen de lo ocurrido en el mismo en un acta 
que extiende el Secretario del Tribunal.

Exigir que al calificar se acompañen redactados in terroga
torios que contengan los particulares sobre que han de decla
ra r los testigos es pretender lo que la ley no dispone ni lo 
consiente la naturaleza de dicho juicio.

Además esa práctica ofrecería graves inconvenientes, por
que lim itaría una de las pruebas de mayor importancia. En el 
acto del juicio, cuand j á presencia del Tribunal comparece el 
testigo, entonces, según los términos en que se va expresando, 
surge la necesidad ó conveniencia de hacer unas ú otras pre
guntas que antes no han podido determ inarse y que en aquel 
momento únicamente pueden comprenderse y apreciarse.

No sólo el a r t.656 no exige la presentación de dichos interro - 
gatorios, sino que al entenderlo de o tra m anera no se repara 
en la contradicción que en ese caso resultaría con lo dispuesto 
en el 708 de la misma ley, que encarga á las partes que hagan 
á  ios testigos las preguntas que tengan por conveniente y con
cede á los que no han  presentado á dichos testigos igual dere
cho de dirigirles también las preguntas que consideren opor
tunas y fueren pertinentes en vista de sus contestaciones.

La razón que se da de que debiendo el Tribunal examinar 
las pruebas propuestas é inm ediatam ente dictar auto adm i
tiendo las que considere pertinentes y rechazando las demás, 
según prescribe el art. 659 de la  ley- de Enjuiciam iento, sólo 
puede aparecer fundada partiendo ¿e un supuesto que no es 
exacto, ó sea de que el T ribunal resuelva sobre la pertinencia 
de los detalles de u sa  prueba en el momento en que se ofrece. -

No es ese el sentido del citado art, 659, Según é s te , el T ri-  i 
ímn&l sólo resuelve en el momento á que se refiere la  perti
nencia general de las pruebas, y  por ello viene luego el art. 709 j 
á  facultar al Presidente para que no se perm ita que el testigo 
conteste á. preguntas ó repreguntas capciosas, sugestivas ó im
pertinentes. ....

De s&erte que no es necesario n i procedente que se decláre

la pertinencia de las preguntas que en su día hayan de d irig ir
se á los testigos cuando se propone esta prueba, toda ves que 
luego al declarar dichos testigos es cuando llega la oportuni
dad de hacer las declaraciones de impertinencia que acaso 
exijan h s  preguntas que se les trate de hacer.

He aquí cómo, no sólo por ei art. 636, .«tino que tampoco por 
e !< 659, y en cambio, de conformidad á lo prescrito en el 708 y 
por lo que se desprende del 709, no debe exigirse al Ministerio 
fiscal y a las partes que manifiesten en sus respectivos escritos 
de calificación las preguntas concretas que más tarde hayan 
de dirigir ¿ los peritos y testigos.

NÚMERO 4 3 .

Si un procesado estando en libertad provisional, á pesar de 
haber sido citado en los térm inos que previene el art. 664 da 
la ley de Enjuiciamiento crim inal, no comparece ei día seña
lado para comenzar las sesiones del juicio ora!, ¿qué disposición 
deberá adoptarse respecto al mismo?

A esta consulta que un Fiscal ha dirigido a este ©entro 
contestan Jos artículos 835 y siguientes de la citada ley.

Conforme á lo prescrito en el caso 3 ® de dicho art. .835 y se 
gún lo prevenido en el 836, inm ediatam ente que un procesado 
se halle en ese caso se deberán expedir requisitorias para su 
llamamiento y busca, dirigiéndolas preferentemente al punto 
en donde el procesado se hallase; y si trascurrido el plazo de la  
requisitoria no se hubiera presentado el ausente, entonces po
drá procederse como disponen los artículos 839 y 84 í  de la re 
ferida ley.

n ú m e r o  4 4 .

El art. 701 de 1& ley de Boj uiciamiento crim inal se ocupa 
del caso en que el juicio deba continuar, y dice: «El Secreta
rio dará cuenta del hecho qué haya motivado la formación del 
sumario y de! día en que ésto se comenzó á instru ir, expresan
do además si el procesado está en prisión ó en libertad provi
sional con ó sin fianza. Leerá los escritos de calificación y las 
listas de peritos y testigos que se hubiesen presentado oportu
namente, haciendo relación de las demás pruebas propuestas y 
admitidas.»

Al aplicarse esta disposición han surgido ¡las siguientes 
dudas:

PRIMERA.

¿Dsbe dar cuenta el Secretario por escrito?
Si se consultan las disposiciones ^contenidas en los núm e

ros 1.® y 8.® del art. 488 de la ley orgánica del Poder judicial, 
el Secretario deberá dar cuenta por escrito, y asi además será 
lo conveniente para que siempre conste la forma en que se ha 
cumplido con dicha prescripción legal, y para que se pueda 
consultar la  relación escrita cuando el Tribunal lo estime.

De suerte que aun cuando por el art. 701 de la ley de E n
juiciamiento crim inal no se exige que e¿ Secretario dé cuenta 
por escrito, lo aconseja la. conveniencia antes expresada, y sobre 
todo lo impone ei art. 488 que esta vigente de ia ley orgánica 
del Poder judicial.

SEGUNDA.

¿Deberá el Secretario del Tribunal dar cuenta formando 
previamente un apuntam iento d tl sumario?

Es tan extraña esta pregunta, que no se puede explicar el 
infrascrito cómo se ha llegado á proponer.

E l Tribunal no necesita conocer el sumario sino fen"cuanto 
se aporte del mismo al juicio oral en la forma que la ley es ta 
blece, y sería un trabajo completamente inútil ó por lo menos 
innecesario ja formación del citado apuntam iento.

n ú m e r o  4 5 .

E l art. 708 de la ley de Enjuiciam iento crim inal dice:
«El Presidente preguntará a l testigo acerca de las circuns

tancias expresadas en el prim er párrafo del art. 436, después 
de lo cual la parte que le haya presentado podrá hacerle las 
preguntas que tenga por convenientes Las demás partes po
dran dirigirle también las preguntas que consideren oportunas 
y fuesen pertinentes en vista de sus contestaciones.

E l Presidente, por s i ó á excitación de cualquiera de los 
miembros del Tribunal, podrá dirigir á los testigos las pro* 
guntas que estime conducentes para depurar los hechos sobre 
que declare.*
" A pesar de 3a claridad de la  anterior disposición legal, se 

ha suscitado ia duda en una Audiencia de lo criminal acerca 
de si la parte que haya presentado ai testigo deberá h&cerle 
todas las preguntas que tenga por conveniente antes de que 
por las demás partes se le pueda interrogar, ó si habrán de 
usar del derecho de hacer preguntas alternativam ente unas y 
otras partes.

La cuestión es de poca importancia en concepto del in fras
crito, que entiende que en una ó en otra forma puede prestar 
su declaración el testigo, puesto que ambas son igualm ente 
legales y procedentes.

Parécele que en ia  generalidad de los casos dará mayor 
claridad y precisión á las contestaciones de los testigos la for
m a alternativa de preguntas por las partes, toda vez que des
pués de responder respecto de un extremo al que le haya pre
sentado se ofrece, como lo m ás indicado, que las otras partes 
pidan explicaciones sobre dicho extremo.

Pero esto no puede obstar a que m ientras no term ine su de
claración pueda el testigo ser examinado indistintam ente por 
las partes, salva la preferencia que debe tener a l verificarse 
dicho examen el que le haya presentado.

De todas maneras, tratándose dp pruebas, es un principio 
jurídico rudim entario que se perm ita la mayor libertad á  las 
partes en la  práctica de las mismas dentro dé los lím ites que 
las leyes tengan señaladas.

(8fi<MUnmré*y

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s e s ta n c a d a s .
PRESUPUESTO DE 1883-84.— MES DE SETIEMBRE DE 1888.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de p erió
dícos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem T.,hasta fin IOIAL,
de Agosto. en Setiembre.PENINSULA. _ _

P íe » . Céit*. P ías. Cénti. P tm . €énla.
Políticos. ' ~

La Correspondencia de
E spaña.........................   10.873*20 5.116*80 15.990

El .Im parcial. . . . . . . . . .  8 560189 4122*48 12.688*37
El G lobo.  ------- 4.338 2.007 . 6.345
El L ibera l   4.268*87 1.824*30 6.093*17
La Iberia . . . . , * ^ . . . .  $.700 1.350 4.050
El Día................ . . * .  2.665*20 4.34520 4  040*40
El Progreso. . . .  ~ . í-. .  2,482*80 4.334*40 3.843 90
El Porvenir   2.462*40 4.003*20 3.46560
El Diario de la Tarde.. 2.841*60 318.30 3.430 50
El Correo................... * . . .  1.776 936 2.742
El Siglo F utu ro   4.622*70 4,048 20 2.670*90
La Fe............................. 1*746 846 2.562
La Gaceta U niversal. .  1.503 930*90 2.433*90
La E poca ...................... . 1.528*50 756 2.284*50
La Unión............... . 4.147*50 630 4.777*50
El P o p u la r.  ........... 954 477 4.431
El Diario Español... .* 940k50 445*80 4.386*30
La Prensa M oderna. . .  645 £58 903
La Discusión   788*40 » 788MO
La Izquierda Dinástica. 359*40 <101*40 760*80
El Correo M ilitar. . . . .  739 20 » 739*20
El Motín..................... .. 452*70 228*90 684*60
La Integridad de la

P a tr ia .........................  » 619*80 619*80
© N o r te   ........... 493*80 105*90 599*70
El E standarte    363 187*80 550*80
El Cronista.. . . . . . . . . .  432*60 440*40 543
La B rom a. ... 871*20 408 379*20
El Cencerro . . . .  24450 447 361*50
La V a n g u a rd ia . . . . . . .  215*40 135 350-10
La Revista Social  $38*20 52!2Ü «90*49
Ei Eco N acional.. . . . . .  213*60 45 . 258*60-
La P a tr ia    146*70 52*80 199*50
La Propaganda Liberal. 166*80 » 466 80
El F íg a ro ..    93*30 40*20 433*50
El C o n s titu c io n a l..... 72*90 32*40 405*30
El Pabellón Nacional.. 86*10 48*90 105
El Cabecilla . . . . .  $6*80 42*90 98*70
E iR ig o le to  ........... $6*70 43*20 69*90
La T rib u n a ..................... .  21*90. 21*30 43*20
La M ontaña_____ . . . . . .  3690 » 36*90
La Tia Jeroma, . . . . .  bo‘70 » 35*70
El S i g l o .    $4 40*20 3420
Eí O rden*P úb lico ..... 46*80 4 50  2130  *
El Veterano   9*30 » 930
La Marsellesa.............. .. * , 5*40 5*40
El Eco del L ito ra l. . . .  450 * 4 50
Gil Bies   ? 4-20 » 420

58.309*16 27.130*38 85.439*54

No políticos.
E l Guia de Carabineros 408*60 226*80 635*40
E l Consultor de los

A y u n ta m ie n to s .... .  ' 293*40 315*60 609
El Boletín de la G uar

dia Civil................... 299*10 447*60 446*70
E l Boletín de Pósitos. . 291*60 149*70 441*30
La L id ia  . . * . . . .  .314*40 61*80 376*20
La Semana Ilu strad a .. 245*10 107*40 352*50
E l Siglo Médico  222 99*60 324‘60
La Crónica de Vinos y

Cereales ............. $18*40 93*60 $i%
La C o r re sp o n d e n c ia  a

M é d ic a .. . . .  v  $05*50 96 SOPBQ
La Correspondencia Mi

l i t a r . .   246*60 42 288*60
La R eform , Peniten

c ia ria .............................  , .fLnrx 106*80 253 80
El Magisterio Español. 162*90 85*50 248*40
El Memorial de Infan

te r í a . . . .......................  I3L ^  180*60
El Arte de la L id ia ... .  1*8*20 61*80 480
EL Corré^'de E spaña. .  ™ 49-50 173*70
La Semana Católica.. . 160*20 » 460*20
Los Avisos   A14 /  40*20 18480
Las D o m in ic a le s  del .

Libre Pensamiento.. '434*70 » 434*70
El I usticiero . . . . . . . . .  i22'40 ■ » 122*40
La Gaceta del Nota

riado    84*30 35*70 420
El Boletín Oficial  88-20 59^0 117*60
El Toreo................ . . . .  9090 25*10 116
La Revista F inanciera 

y L ite ra ria .. . . . . . . .  82*20 33*30 115*50
El Boletín del Arm a de

C aballería ..   69 33*60 102*60
La M arina..................... » 102*30 102*30
El Boletín de Loterías

y Toros................... .. 66*60 » 66*60
El Movimiento Econó

mico.; . .......... 42 16*20 68*20
EL Eco de la Zapatería. » ,• 48*60 48*60
La Voz de las Clases

Pasivas.......................  28*80 15*30 44*10
La Farmacia Española. 40‘60 » 40*50
El Fom ento   26*70 1820 39*90
El Centinela'AdmihiS" . 1

tra tivo .................... .. 38*70 * 38*70
La Reforma Legislativa 32*40 » 32*40
El Boletín de los Agen

tes de N e g o c io s ..... 6 24
La Gaceta de P egistra- 

dores. . . . .  . . • * . . . .  .♦ 2310 » 2310'
La Cotización Oficial de 

la  B o l s a . . . 13*20 8*90 23M0
©  Memorial de Infan

tería de M arina .• • . .  ■ 14*70 7*50 [22*204
tEl:iuradoM édi© o-Ear- • . ■.* ■ . ¡ ’ . . V. . ■ ’ I
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Stscstvf&ttúo Jdwn tat 11
¿Usta fia

4e Agosto. «aSeUembTf._______ __

Jlkss. Cénits. $*&&. Cétite, Ñas. Céhis.

macéuiico IB * 4S !
La Voz-de la Calidad.. 14*70 » 14*70 |
El Crédito Público  40*80 » 10*80.
La Voz Dominicana... 9*90 » 9*90 j
El A b á l e n s e . . . . . . . . . .  » 3 3 |

4.745*40 8.136*60 6.888

ANTILLAS.

El Español.. . . . . . . . * •  444 149 893
La Tribuna   138 50 188
B1 Correo Mi l i tar . . . . . 74*50 43 117*60
El Siglo Futuro...........  31 87 108
El Norte. . .......  78*50 15 88*60
El Porvenir..... .......... .. 45 30 75
El Boletín de la Guar

dia Civil . . . . . . . . . . .  49 80 74
La Epoca................. 65 » 65
La Izquierda Dinástica. 88 88
La F e . . . . . .    33 17 50
El Correo...................... 38 Ib 48
El Correo de España. . 30*50 16 4ov>0
La U n i ó n . . .    19 #0 39
El Siglo Médico...........  81*50 10*50 38
La Propaganda Liberal 31 * 3 i
La Marina.....................  * 30
La Revista S o c ia l....-  84 » 84
El Estandarte 17 * 17
La Reforma Legisla-

tiva.    ..............................................................»  46
La Iberia  ......... > 1* 11
La Correspondenc ia

Médica.   '6 » 8
El Memorial de Infan®

tería de Marina  3 4 7
El Boletín del Arma dé

Caballería.    6 » 6
La Voz de las Clases 

Pasivas. . . . . . . . . . . .  $ 1 8

919 507*50 1.488*80

FJLIPINAJ5»

El Siglo Futuro  540 384 884
■■'La F e . . . - ................... 460 138' 898

La U n i ó n . . . . . . . . . . . .  38 40 78
La Epoca    65 » 65 \
El Correo    38 38 64 1
La Iberia    “28 8% 44
La Izquierda Dinástica. #8 » £8
La O o r re sp  onáencia 

Médica. . . . . . . . . . . . .  46 » 16
El Memorial de Infan

tería de Marina.. . . .  6 8 , 14
El Siglo Médico . . . . . . .  S % 8
El Estandarte. . . . . . . .  6 » 6

919 * 560 1.479

RESUMEN.

Para la Península.. . . .  63:084 56 89.866*98 9#.3M*54
Para las Antil las. . . . .  919 507*50 1.486*50
Para Filipinas.. . . . . . .  919 ___ 660 1.479

ff 64.898*56 30.334*48 95.887*04

» Ejemplares.

La tirada de El Impamal representa 
* según los datos facilitados por el In

terventor ............................................    783.000
La de La Correspondencia de España. 658.000
La de El L iberal,.,  ........................ 377.000

Madrid 16 de Octubre de 1883.=»El Director general, 
Juan García de Torres.

Relacion de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 85 premios mayores de los 1.839 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este dio.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números-. — . .....'' ' 'Tlí    ~  " ,,"T ],¿lnl l,¿aa

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

6.544 80.000 Valencia. Valladolid.
$1X99 40.000 Madrid. Barcelona*

3.881 #0.000 Idem. Igualada.
18.984'’- 5.000 Barcelona. Madrid.

5.840 5.000 Puente&reas. Barcelona.
$.619 8.500 Sevilla. Chiclana.

di:57i 8.500 Valencia. Sevilla.
88.080 8.500 Idem. Bilbao.
#3*766 8.500 Madrid. Orenfle.
81.033 8.500 Idem. Badajoz. - ■* '
#3.804 * 8.500 Idem. Salamanca.

8.338 8 500 Getafe* Alicante.
Ié477 8.500 Gijón. Coruña.

13.660 8.500 Cervéra. Madrid.
10*370 $.50tí Madrid. Zaragoza.
7 ^ 7  8.500 Murcia. Madrid.

.13.490 8.500 Madrid. Róus.
' $4757 8.500 Logroño. Idem.

19.936 8.500 Orense. Valentía.
18383 8.500 Barbelona. La Unión*
83.835 #500 Madrid. Santander.
4.715  ̂ $.500 Idem. León. N
6.775 8.500 San Gervasio* Madrid.

$5430 8.500 Madrid. - 4fcatía*
, 8581 $.500 Valencia, Tari% *.

En los sentaos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio ¿e 685 poetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertas á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas «¿cogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sortees se kan celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 do Febrero de $868, han resultado agra
ciadas l&s siguientes:

HUÉRFANA,

Premio de 685 pesetas.
Doña María Araceli Paya y Beltrá, hija de D. Juan Bautis

ta, Alcalde de Bmia-rdá, mutrfco er¿ el campo del honor.

DONCELLAS,

Premio primero de 185 pesetas.
Joaquina Carrero y. Sánchez, del Hospicio.

Idem segundo de H, id.
María del Pilar Rosado y Díaz, tíc id.

Idem tercero de id. id,
Manuela Sánchez, del¿Oo!egio do la Pao.

Idem cuarto de id. ii.

María Sara Pérez Capablanca, de id.

Idem quinto de iL  M*
Mauricia P¿z, de íi.

Prospecto i d  sorteo que m ha de celebrar en Madrid 
d  éía 86 de Octubre de 1883,

Ha de constar de dos series de 88.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en déúraos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.868 premies para 
cada serie, de la manera siguiente :

Premios
de Pesetas,

cada serie,

4 de  ..........     80.000
1  ................. de  ..........    40.000
i   ..............de  ........... .......... . .  #0.000
1   de ......... . ..........    10.000

16 . . . . . . . . . . . . . .  de 8,500........   40.000
1.844  .....................  de 300 . . . . . . . ........  873.800

$ aproximaciones de- 8,000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio mayor .............      44VOO

$ id. de 1.100 id. para el premio regurdo.. . .  #.#00

1.868 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otra pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto & las aproximaciones señaladas? para- los números 
anterior y posterior ai de los -premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su' anterior es el nú me • 
ro#6.00G; y si 'fuese éste el agraciado, el billete número t será 
el siguiente,

El sorteo se efectuará en el loo*) destinado ai efecto, con 
. las solemnidades prescritas por la msiruceióu del ramo. Y ea 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios'de á 185’ poetas entregas doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de o$5‘ pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son ios únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en ím  Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos,

Madrid, 16 de Octubre de i88&«*E‘ Director general, J. Gar* 
cía de Torres.

Intervencion general de la Administracion del Estado. 
del Estado.

BIENES  PROPIOS T PROVINCIALES.—-VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1853.

NÚMERO L864.
torpetá de las relaeioms de ingresos reoMmimpor ios dos ut~  

ceras partes &d 80 per 100 de bienes, de Propios y promneMes 
enajenados desde el 8 de Octubre- de 1858 m  adfAwtiU, qm ma~ 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rm d im  
á la Dirección general de la Deuda pública para- que, en cum
plimiento de lo dispuesto m  el art. 8. de la ley de i*  de Ábrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por ¿00 
anml á favor de las Corporaciones q&e é eonUmmción se em
presa®.

rtS2“ 0r rftRPABAriANFRft ” * YJ ^ ° '(te u Un JrUiíA ui. Ulm». « que pertenecía en
orden. . lag relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE ALICANTE.

KJ9434 Ayuntamiento de Al-
coy..................... . . Jmió 18 65 . . . . . . .  653*977

&09435 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre 1866.. 1.913*067
¡Í09436 Idem de i d . . Idem i 8671. . . . . .  681'tílg
Í09437 Idem de id.    Id*?m 1868.... . $.#16'i¿3
809438 Idem de Elche.. . . . . . .  Noviembre 1869. 88
809439 Idem de id    Idem id  ............   484080
209440 Idem de id................. Mayo 1 8 7 0 . . . . . .  56*088
209441 Idem de Rellóu.. . .  . . . Angosto 1869. . . . .  31

PROVINCIA DE BADAJOZ. f

20944$ Ayuntamiento de Arro- 
, v yo de San Servan; . . Setiembre 4868.. 7$4*890

$09443 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto 1869.> . . .  7$4*800

eterno MES Y AÑO importe.
tie €0^. POR ACIONES. ¿ tjüc perteaecee en

v̂ rdé». im- relaciones. Esc. Mils,

1 ^HOVIACIA de burgos.f
| $09444 Ayuntamiento de Fuen- 
! _  ts el Césped  Marzo 1S7C. . '
; 2094ia de P^/rosa

T, MaSo- - ......................  Eoero 1 8 6 7 . . «Ú-BOtí”
r li Ííi6,a oe 5,5....................  Idem 1868..........  SS0

^ em iá................ Idem 1889............  330
í (;0m á« ^ ....................  Idem 18“0............ 380 .

«i944*J Idem de Tordoeio*... .  Abril 1868...........  32 384  '
I 209450 lle ra  de V illandiego.. Febrero í8 6 9 ... .  83 ' 1:‘0  '
| 0)9454 Idem de Víllalooquéjar. Marzo 4867...........  1 1 4 9 1
‘ 209452 Idem de i d . . . . ............. Abril 4868........... 11-787 '
í 209453 Idem d« id......................  Idem 186!)............  -17-680
¡ 809454 Idem ¿e id . ........  Idem 1870............  47-680

,
PROVINCIA BE CACERES.

E09455 Ayuntam iento de Salo-
riño  ....................... Agosto 4 865.-.... 480

'£09456 Idem de id......................  Marzo 4866........ .. 480
¡ 209457 Idem tío i d . . . ................. Setiembre 1867. . 480

209458 Idem de i d . . . ------ . . . .  Noviembre 1868 . 480
| W 459 Idem de Zarza Ja Mayor Agosto 4865 ,..... 1.0- 6*01$

S09460 Idem tíe id .  ................ Julio 1 8 6 6 . . . . . . .  913 066
$09461 Idem de id .     ..........  Agosto id . . . . . . .  483 946
20946$ Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio 1867..............  4.096'0i$
£09463 Idem de id................... Idem 4863............ 486*400 •
#99454 Idem de id . ..................  Agosto id . . . . . . .  GiO 61$

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
£09165 Ayuntam iento de P e-

droehe   ............. Enero 1 8 6 0 ,.. . . .  1*440
209466 Idem tíe id . .  .......... .. Diciembre 1867... 46*#40
$09467 Idem tíe id ......  Octubre 1868___________ 4.188*697 "
£09468 Idem de id..................... . Diciembre i d . . . ,  1.158*791
$09469 Idem de id . .---------- . . .  Enero 1809...........
#09470 Idem tíe id   . .  Febrero i d   650*800
£09471 Idern de i d . . . Marzo id . . . . . . . .  301*430
&947£ Idem de i d . , , . , . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  551*15$
£09473 Idem de i d . . . .....  Mayo *d..........................   103‘d£0
$u9474 Idem de i d . . . . Junio id   69# 144
#09475 Idem de id...........  Julio id   705*#8Q -

PROVINCIA DE MADRID.
$09476 Ayuntamiento de Se

rra d a ...........................  Octubre 1867 ___  49*280
#09477 Idem de id..  Setiembre 1868.. 49*280
#09478 Idem de id   Agosto 1869 . . . . . .  73‘9$Q
$09479 Idem de Tim lcia . Noviembre 1866. #45*110
£09480 Idem de id...... Octubre 4867__________  514*996
#0948 L Idem de id... Noviembre i d . . . .  859 668

• Idem tía id.. Diciembre id  609*486
$09483 Idem de id................ Enero 1868. . 48 0#S
#09434 \m ui de id ................. .. Mayo id ................  #1*440
#09485 Idíun de id..................... . Junio id................  34*346
#09486 Idem de id .  Julio i d ............................. 10  7#0
#09487 Idem de id..................... . Agosto id    309 886
$094*8 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  #47*54#
$09489 Idern de id   ..........  Octubre id .   87*946
#09490 Idem de id   Noviembre id .. . .  178*76#
#09491 ídem de id------- . . . . . . .  Enero 1889..........   3$
#0943# Idem, de id . . . . . . . . . . .  Marzo id    66 ogQ
#09493 Idem de id .  ............... A brii id . $0 4/}q
#09494 Idem de id . .    Mayo id..................  $81*856
#09495 Idem de jd .......... Agosto id   405*744
#09496 ídem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre id ., . . .  #4*880
#09497 ídem de Id.   * Octubre i d . . . . . . .  #59 8#0
$09493 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  401*936
£09499 ídem de i d , . . Diciembre id . . . .  134 99#
#09500 Idem de id ,   Enero 1870............ #68460
#09501 Idem de id . .    .........  Febrero i d    #48 960
$0950$ Idem de id.......... Marzo id .......................... 861184
£09503 Idem de id .#    * Abril id.................  311*360
#09504 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . . , *  #7#960
#09505 Idem de Zarzalejo-... , .  Octubre 1867..... 45*733
$09506 Idem de i d . . . M a r z o  1 8 6 8 . . . . . .  5$1008
£09507 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id .................   5 *33$
$09508 Idem de id . .   .........  Setiembre i d . . . .  10*400
$09509 Idem de id................. Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  763‘9$0
$09510 ídem de i d . . . . . . N o v i e m b r e  id , . . .  #3 600
#09511 Idem de id.....................    Febrero 1 8 7 0 .. . .  17 600

PROVINCIA DE MÁLAGA.
$0951$ Ayuntamiento de Ga-

saberm eja................  Febrero 1870___  $ 880^
PROVINCIA DE SEGOVTÁ.

#(9513 Ayuntamiento de Ber-
I cimuei.................... Marzo Í865..........  58*773

$99514 Idem de id ...  . Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  58*773
$09315 Idem da id .. . . . . . . . . .  Idem 1868 * 58*773
#09516 Idem de i d . . . . .............  Mayo id ................ . 34$‘45$
#09517 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  8 8 4 6 0
#09518 Idem de id   Mayo i d . . 513*680
#09519 Idem de id   Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  88160
$09o#0 Idem de id   Mayo id ; ................. 513*680
#095$! Idem tíc Tarégano - Diciembre 1868,, 33*387
$095#$ Idem de id . .  ......... Enero 1 8 6 9 ... . . .  7.398*400
$095$3 Idem de id   Febrero i d . . . . .  3#Q
#095#4 Idem de i d . . # Abril id  7  184
#095#5 Idem de ití.................... Mayo id . . . . . . . .  7$*304
#095$6 ídem de id  ....... Noviembre id. 111 348*790
#095$7 Idem de id .  Diciembre» i d . . . ,  7.648*480
$095$8 Idem de id   Marzo 1 8 7 0 ..... .  496$‘660
$095$9 Idem de id.    Mayo i d . . . .  . . .  3^0
#09530 Idem de E ncinas.,. . . .  Setiembre 1869.. 337*246

PROVINCIA DE SEVILLA,
#09531 Ayuntamiento de Az-

nalcollar   Febrero 1868___  465*040
$0953# Idem de i d. . . . . . . , .  Abril i d . . . .    1.569 681
#09533 Idem de id ,. . . . . . . . . .  Julio i d. . . . . . ,  $13*547
#09534 Idem de id . .   Diciembre id . . . .  901*707
$09535 Idem de id , .    ........... Noviembre 1867 . 848*301
£09538 Idem de id.. . . . . , .  Agosto 1 8 6 8 ,..... 169066
#09537 ídem de id .  Setiembre id . . . . .  $07*414
#G9538> ídem de id .  Abril 1 8 6 9 .. . . . . .  119*760
$09539 Idem de P e d re ra .., ; . .  Febrero 1 8 6 6 ,...  469*344
809540 Idem de id................. Junio 1 8 6 7 . . . . . .  1.3$£‘48$

, 809541 Idem de i d . . . . , ........... . Idem 1 8 6 . . . . . . .  i.744089
c 80954$: Jdeín de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  776*016

A "  M adtíd7 deAgoefce4e geaeral, J .R ,
»■ i  de,Qm»
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Dirección gen eral de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado las inscripciones intrasferibles del 
3  por 100 consolidado, números 23.019. de rs. vn. 341*26; 25.676, 
de 432‘53- 34 807, de 441‘SO, y 36.133, de 363, pertenecientes al 
Apuntamiento de Casinos, provincia de Valencia, por el con
siento' del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se hace notorio 
aor el presente anuncio para que la persona en cuyo poder se 
Sallen las presente en esta Dirección general ó en las oficinas 
de 'a, Delegación de Hacienda de dicha provincia en el termi
n e  de 30 días, contados desde el de su publicación en los pe- 
«Mdí-ios oficiales; en inteligencia que pasado dicho término sin 
febcrse presentado serán declaradas nuias.de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación, proceaiéndose á lo que hubiere 
logar.

Madrid IB de Octubre de 1883.=El Director general» Fe-

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e l In s ti tu to  G eográfico 
y Estadístico.

N o habiéndose presentado postor en la subasta pública cele
brada en esta Dirección general el 5 del corriente mes de Octubre 
con objeto de adquirir el papel necesario para la impresión de las 
papeletas que han de emplearse en la estadística de movimien
to de la población de España en los años de 1870, 80, 81 y 82, 

m j o  servicio se calcula exigirá 682 resmas y media del expre
sado artículo, la referida Dirección general ha acordado proce
der á nueva subasta con sujeción ai pliego de condiciones ía- 
evit&tiv&s convenientemente reformado.

La nueva licitación se celebrará en Madrid el dífi 29 del acr- 
tm í mes de Octubre, á las dos de ia tarde, ea Ja expresada Di
rección general, situada en la casa núm. 8 de la calle Jorge. 
-Juan (barrio de Salamanca), en los términos prevenidos m  la 
ísstrucc:ón de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en dicho local desde el día de la fecha, para conocimiento del 
fiáMíco, el presupuesto y condiciones facultativas.

E l número de resmas de papel que se consideran necesa
rias para dicho servicio es, según queda dicho, el de 682 y xne- 

,áia, y el precio de cada una de las mismas el de 14 pesetas.
Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 

^  PaP?l timbrado de ia clase 44 /, según lo dis
puesto por Reai Orden de $6 de Diciembre de 4881, las cuales 
se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose estrictamen
te ¿1 adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
stamente como garantía para tomar parte en la subasta sera 
é e  500 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo del precio medio que los valores eu que se haga el afian
zamiento hubieran t e n i d o  durante el mes anterior al en que, 
éste se verifique, según lo dispone el Real decreto de 29. de
A g o s t o  d e  4876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento q u e  acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la citada instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos o má3 proposiciones iguales 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en la expresada ins
trucción; siendo la priméra mejora por io menos de 100 pese- 
tes* quedando las demás á voluntad de los hcitadc^es siempre 
mze no bajen de 25 pesetas. .

Madrid 13 de Octubre de 1883.«Ei D o cto r g en ia l m te» -
,nOr J. F. Riaño,

Modelo de proposición.

' D. M. N., veciao de   enterado del anuncio publicado
con fecha-. . . .  d e ,   y de Jas condiciones y requisitos qp©
se exigen para la adjudicación en pública subasta del» sumirns- 
tteotie-papel con destino á la impresión de papeletas que han.de 
c o le a r s e  para reunir los datos relativos á te e^ ^ íl0A% ^  
movimiento de la población de Espana en ¿os anos IlUd, iuoü, 
1881 v á€82, se compromete á tomar á su cargo esta servicio, 
®ca ¿ tr is te  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
no** ia cantidad d e .... ... „ . . , , •

(Aguí la proposición que se haga, admitiendo o Mejorando 
■15» v llanamente el tipo fijado; pero adviniendo qus será.*es- 
©ekaáa toda proposición en que no se terminantemente
le  cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, por la  que 
j e  compromete di proponente á la ejecución del servicios)

(Fecha y firma éel proponmte.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861, en 
cuanto puedan ser aplicables á este servicio, h&n de regir en la 
contrata para el suministro del papel que sea necesario en la 
impresión de las papeletas que han de emplearse para reunir 
los datos relativos á la estadística del movimiento de la pabla- 
eión de España en los años 1879,1880,1881 y 1882.

s 1 / Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate en metálico ó en efectos de" la Deuda pública al tipo 
del precio medio que los valores en que se haga el afianzamien
to hubiesen alcanzado durante el mes próximo anterior, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad, con arreglo 4 la segunda de estas 
condiciones.

V  No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
eiectuaáola entrega de todo el papel contratado.

3.a Sera también obligación del contratista si satisfacer el 
importe de la inserción de este pifego m  la Gaceta, cuyo ju s
tificante de pago deberé acompañar á la escritura de contrata, 
conforme lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

4* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es - 
entura áe contrata en el término do lo días, á contar desde ia 
aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta.

5 / La entrega dei papel por el contratista se hará en la 
forma que determina la condición 5 / de las facultativas.

6 /  Si las entregas sufriesen retraso por culpa del contra
tista, pagará la cantidad de 25 pesetas por cada día de demora. 
De la recepción de esda entrega se levantará acta, suscrita por 
el empleado ó empleados que d i r e c t o r  general dei Instituto 
tenga á bien nombrar, con precisa asistencia del contratista ó 
persona que legalmente le represente, y á la terminación del 
servicio se levantará el acta general dei mismo con iguales 
formalidades que las anteriores.

7 / En el caso de que el servicio no* se hubiere ejecutado can 
entera sujeción al pliego de ccmdicioinss, serán de cuenta del 
contratista cuantos ga&tos ocurran para que se obtenga la más 
completa formalidad.

8 / Mi pago del papel suministrado se hará á  la terminación 
de su tctal entrega, previa aprobación dei acta general cte re
cepción á?el mismo, por medio de libramiento' expedido por la 
OrdenacBn da Pagos del Ministerio áe Fomento contra la  Caja 
de la Tesorería Central y de acuerd a  con ia Dirección geserai 
M  Tesoro.

9 /  En el caso de que la- Dirección general del Instituto ne
cesitare mayor cantidad dê  papel que ¿a propuesta, el contra
tista se obliga á suministrarle en igo&b forma y precio, no - 
seááendo este suplemento do la quinta parte.

Madrid 13-de Octubre de ^88b.«=Ei Director general inte-- 
n m r L F. Riaño..

U niversidad  Central.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratifi
cación de 2.250 pesetas, la cual  ha de proveerse por concurso 
entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por eli 
Real decreto de 25>de Junio de é^7o. 

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3 /  de  ̂  
dicho Real decreto, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de Doeio^m Ja FamHad res- ¡ 

pectiva ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo pre- |
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: f 
Haber sido Profesor auxiliar,, conforme &*alga no de los sis- | 

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años*, J 
ó hfcber explicado dos cursos completos de cualquier asigna- | 
tura. k 

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida- ¡ 
importancia para la enseñanza y/relativa a materia (de la F a -  ̂
cuitad en que pretenda prestar sus servicios. ]

Ser Catedrático excedente. |
En su consecuencia, los que se crean adornados ée la« e ir-  i 

cunstaneias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta das* \ 
á este Rectorado dentro del término de 20 oías, contados desde* \ 
el dfcla publicación de este anuncio en la G a c e t a  dsc M a d r id ^ , \ 
en la inteligencia de que el período hábil para la presentación* * 
de dichas Svlicitudes finalizará á la hora de las cuatro de teró 
tariot

I Lo que do orden del Ilnn. Sr. Rector de ésta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza.

Madrid 13 de Octubre de 1883.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Se baña vacante en la Facultad de Derecho de esta Univer
sidad u-a plaza de-Profesor auxiliar, dotada con la gratifica
ción anual de 2 250 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3 /  de 
dicho Reai decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad ó 

tener hechos tas ejercicios del grado; debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Habar sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de ios sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para Ja enseñanza y relativa á materia de la F a 
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de 20 días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que el período hábil para ia presentación 
de dichas solicitudes finalizará á la hora de las cuatro de la- 
tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza.

Madrid 14 de Octubre de i883.=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

T ribunal de op osicion es

á la cátedra de Historia natural, vacante en el Institu to  
de Puerto Rico .

Los señores opositores á la mencionada cátedra se presen
tarán en la de Historia natural del Instituto de San Isidro de 
esta Corte el día 25 üel corriente, á las tres de la tarde, á íin de 
dar comienzo á los ejercicios de oposición.

Madrid 15 de Octubre de i88B.=Si Presidente, Manuel Rieo 
Binchas.

T r ib u n a l  d e o p o sic io n es

para las plazas de Aspirantes  del M inisterio de Fomento.
Creadas por Real decreto de 8 del aetüal 10 plazas de Aspi

rantes de este Ministerio, con el sueldo de 2.000 pesetas, y 17 
con el de 1.500, que deberán proveerse entre los que sirven 
actualmente como temporeros y los cesantes de la de igual 
clase, se convoca á los mismos para que inmediatamente pre
senten las solicitudes escritas de su puño y letra y acompaña
das de la respectiva hoja áe servicios.

Los cesantes de la clase de temporeros de e&te Ministerio 
acompañarán además los órdenes origínales de nombramiento 
y cese, que se devolverán una vez terminados los ejercicios.

Consistirán estos:
En un examen teórico-práctieo sobre Gramátlea castellana, 

Geografía política y Aritmética elemental. Este ejercicio du
rará media hora para cada opositor.

En escribir al dictado durante 15 minutos á presencia dft! 
Tribunal.

En copiar una comunícac'óa ú o tro  documento de carácter 
oficial, que será análogo para todos los opositores.

Las preguntas de Gramátiea, Geografía y Aritmética se 
contestaran por escrito.

Las solicitudes se admitirán hasta las cinco de la tarde del 
día 27 del actual.

En la portería del Ministerio de Fomento, se ammeiará 
coa 24 horas de anticipación el día de los ejercicios y los nom
bres de los que deb^n entrar á examen.

Madrid lo  de Octubre de 188&=El Secretario del Tritamal* 
Toribio Martínez.

M I N I S T E R IO  D E  U L T R A M A R .

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA.

E stado  de lo  cobrado por las Administraciones de A d u a n a s de la  isla  de Cuba ,  p o r los conceptos que se d e ta lla n , dur a n te  e l  m e s  
igual periodo del año anterior. Se publica en la  GaCETA,  con arreglo á lo dispuesto en  el art. 8.º de la  le y  de Presupuestos .

de J u lio  de 1 8 8 3 , com parado co n

a d u a n a s .
IMPORTACIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN •

Pesos. Cents;

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cents.

'
MULTAS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS,

Pesos. Cents.

15 por 100 
sobre bebidas*

Pesos. Cents.

IN-TÑRESER 
sobre pagares.

Pesos. Cmts.

TOTAL, 

Pesos. Cents.

DIFER
DE MÁS.

Pesos. Cents.

ENCIA.
DE MENOS.

Pesos. Cents.

Matanzas................ ............................ *
C h ib a ... .* - ................. ...................................

826.465 03 
26392*39 
48.7751*68 
20.348*20

448.338*90
4G.720‘34
12.258*26
46.110*01

20.543*69
3.142*92
4.96946
8.072*96o oriAiwn

10.887*83
1.612*68

13472
38*38

i f í  1 i d í i

9

9

9

9.507*16
97*41

324*38
177*97
448*93

ut
»
»
»

4.015.742*64
71.863*74
66.459*20
74.747*72
I R  0)04 t ñ g

102.424*77

23.541*24
14.963*36

81*803*60
*

49.234*92
9

51.079 10 
•

20.408*46
3.573*31

3.892*57
570*04

4Ul43o
»

9

9

%J<J

9 9

USi
4.143*35 1.949 91

4.669*64 20.540*54| A 4 MiMf) 1.055*63
A i  íQl O

265*12
' I A  »QO

9 7*31
68*43

m 26,538*24 » . 56.376*62
gagna.............. ...................................... .........
Ntievit&s..................... ....................................

7.892*11
2.005*87

4.917*78
1.740*48

19.648*59
1.594*89

i.OJVXO
1.211*17m r» j n<n i

o4 o J
9

9

» 9*

i Ou u*f
4957*52

0 Q«/jü)u-»O
U .  i LIO vu

154*05
\  L  77fi*2K

»
6.404*14
2.521*76

S.bl9 84 
748*62

ldy‘oo 9

9
5*40 m

^0 ,0 1  v tJX» l

4.870*67 f
1. A'r» 1 íü MI
i * 4.723*71

Baracoa..................... ............

G^&ntánamo.. . . .  *...........*.......... ..
gante Cruz.................... ............* * *............

T o t a l . • 
#  f  ̂ En 1882.

__ i De más en 1883-- —  • • •
i H f  erenm» • . .   ̂ menos en 1 8 8 3 . . . . . . .

1.837*03

8.410*73
3.460*50

9

11*386*26
303*36

1.875*42

495*28
14*45

1 0
»
»
»

9

9

9  ‘ 

9

43*22

• 52*60
* •

*
*
»

3.735 67 1

'SO.344‘93
3.778‘3 i

1 1.982*22
í *

3.219*97

33*55
4.463*57

*»'

1.010.159*18
983.201*99

331.544*48
386.805*87

51.082*78
60.410*41

13.524*96
3.234*55 326*75

10.702*87
7.794*24

»
10341

1.417.010*97
4.441.874*22

168.775*72
228.015*35

193.635*97
28.837*12

26.937*19
J» 55.264*69 9.327*63 10.293*41 3 ^ ‘7o

. ♦ . v...

2.911*63 ó
B

r -
103*41 , 24.8602o

»
B *

jtodriá *  é $  Setieatee de 1883.—El Diro to r general interino. Ramón Rodríguez Correa.
1

. r L‘- vv
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  B u rg o s

Secmn de Fommtó*—Cafeteras.
Ea virtud de lo dispuesto por R,eal orden de Sí) de Setiembre 

último he acordado señalar el día 13 de Noviembre inmediato, 
4 las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
¿servicio de reparación de los kilómetros 307 al 311 deja carre
tera de San Isidro de Dueñas á Burgos, por su presupuesto ds 
jsontrata ds 35.349 pesetas 58 céntimos.

La  subasta se celebrará ea los términos prevenidos por k  
instrucción do 18 de Diciembre de 1858 en esto Gobierno de pro
vincia; hallándose de manillesto ea la Sección d*i Fomento, para 
.conocimiento del público, ei presupuesto y planos correspon- 
'dienten

Las proposiciones se presenl&rán en pliegos -cenados ael 
sello 14.“* arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía- 
para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del total á que 
asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectúa de la Deuda pública al Upo que k* está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentesdebiendo acampa 
ñarse á .cada pliego el documento que acredite haber 
íd depósito dei niodo que previene la rcieríck instrucción.

fía í I caso de que resulten dos ó más proposiciones iguana, 
se cek orará, únicamente entre sus autores una segunda lici
tación abierta ea los términos prescritas por la-citada. ín-troc - 
clón; jstondo la .primera puja por Jo Bit nos de 185 pes*to*, 
quedando las demás á voluaiad de ios licita dores con k i que 
aq bsjen de 85 pesetas. * . . r,»

Burgos 9 de Octubre de 4883,»» El Gobernador, Aviares >atu
que*-y Doral.

Modelo de proposición.

D.-N. N., vsclno de   enterado dd anuncio publicado
«on fecha 9 de Octubre último* y de k# condicionas y requisi
tos qu* se exígan para {a adjudicación en publica subasta del- 
servicio de reparación de la carretera d-s San Isidro ck Dueñas 
4 Burgos-en los kilómetros 307 ai 314, se compromete á tomar 
4 su cargo el referido servicio, con estricta sujeción a los exp s- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fíjade; pero advirtíeudo que será des
echada toda proposición en que no se exprese .terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete tú pro- 
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma dei proponen te*)

En virtud de lo diapuesto por Real orden de 89 do Setiem
bre último he acordado señalar ei día 14 dé ■Noviembre inme
diato, 4 las doce de la mañana, para adjudicar en púbito?. su
basto el servicio de reparacióu de ios kilómetros 478 al 184 de 
I* carretera de Madrid á Francia* por su presupuesto de con
trata de 88.493 pesetas 54 céntimos.

La subasta so celebrará con las mismas formalidades que 
se expresan en él anuncio precedente.

Burgos 9 deÓotubre da 1883 =«Si Gobernador, Andrés G&z-- 
quez y Doral*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dei anuncio publicado

<3©n fecha9 de Octubre últimu, y de las condiciones y requisi
tos que se-exigen para la adjudicación en pública-subasta del 
zérvicio de reparación de la carretera de Madrid 4 Francia eu 
los kilómetros 178 ai 184, se compromete á tomar á su cargo 
oí referido servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la oaatidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo:ó mejorando 
Usa i  llanamente el tipo fijado; pero adviniendo .que sera des
echada toda proposición en que no se expreso terminantemente 
la cantidad, eserita en letra, por la que *e comprometo ei pro- 
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponen fe,)

Gobierno de la  prov in cia  de SSurcía.

Sección de Foniento.—Montes*
P¿ losó María Díaz Trigueros, Gobernador civil.de esm. pro- 

vfamar^
Bago saber que el día t i  de Noviembre proxtmo venidero, 

4 iasdoce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad ó per- 
sonaen quien deltgue y ante el Alcaide de la ciudad de Yecla 
subasta simultánea de los espartos que produzcan ios montes 
que el Estado posee en término de dicha ciudad darán te ios 
años;l884, 85 y 86.

El tipo de subasta es el de 6.501 pesetas en cada uno de 
hustres años que ha de durar este contrato, ó sean 19.503 
pesetas por los tres años.

Les proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglé n** 
dose $xaet&mente ai modelo que más abajo se inserta.

lio  se admitirá postura que no cubra ia oantidad de 19.500 
pesetas fijadas para tipo de la subasta en los tres años del 
contrato; y en ei caso de presentarse dos ó más proposiciones 
Iguales, se abrirá entre los autores de ellas una nueva iicita- 
ción abiert& por espacio ce un cuarto de hora, cuyas pujas no 
podrán bajar de to  pesetas cada una; si ninguno de ellos qui
siera;-mejorar-el precio ofrecido, se decidirá por la suene á 
quién se ia ha de adjudicar él remate.

Para tomar parte en la subasta ei licitado? acompañara á 
la proposicón el documento que justifique haber ingresado 
come fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital ó 
en ia Depositaría del Ayuntamiento de Yecia, según el caso, 
el ÍO; por 100  del importe de la tasación de ios tres años.

I4OS pliegos de condiciones facultativas y reglamentarlas á 
que ha de sujetarse el rematante y ei estado de aprovechamien
tos estarán de manifiesto en ia Sección de Fomento de esto 
Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento do Yéck para 
cuantos deseen tomar parte en el acto.

Será de cuenta del rematante ei pago de k  escritura y gas- 
ios 4e. la subasta.

Murcía la  de Octubre de Í883,=»£U Gobernador, José María 
Díaz.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino d e .... . .  enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta de espartos , de los montes 
que fil Estado po-̂ cc cñ término.de laciudad.da..YecU..dfis^aJuí* 
quirlr dicho producto, y ofrece por él la cantidad de. . .  (ex
presada en letra) en cada uno délos años, previo .el-e^rrespon- 
4 hmtodcpósito, como se acredita por el adjunta documento.,

••■■■(Fecha- f  firma.)

Gamtrtfl é *  'VéXégtfatfM,

Relación ie Im íckgmm®8 que no hm podido mr $&treg&4o$ 
á los msttnat,arios*

día 4 6,
.u * fm »  ju o* *  w *  <» nnéiw-» rrr-r  arr m m n m smm n n m a m m ím m im m »  ¡m m rnm m  uní n ■ 11 •

áa «ncub « S S í w » ,  O m M » .

Jaén. . . . . ..........  Angel Llano.. . . . . .  Tokdo. 405.
Granada...  Antonio Tr& vm ... Estrella, 45, entre

suelo.
Valencia............  Honorato Marco.... Ave María, 5, príkei-

pal.
C a r t a g e n a . G a r í p í ? .  v . , .......... Toledo, 70.
Ciudad Real.*. . .  Vicente Rueda.. . . .  Rinconada.
Idem   Cecilia Cor a ... < ... Cuesta Santo Domin

go, 5.
Avila ....... . Joaquín Muñir., . . .  Puerta Sol, 13, segun

do derecha.
Barcelona....... José Targas  Caballero Gracia, 16.
Bilbao................ Sebastián. Marrodón Sun señas.
Reinos*.. . . . . . . .  Andrés Torre.. . . . .  Plagúela Seminario, 3,.

eotrobuelo.
G ranada . . . . . . . .  Melchor Bueno. . . .  San B ernardo , 88.
Cádiz. . . . . . . . . . .  Francitco Aragóo.. Ptz, $3.
Colon.. *............  MaUariue.. . . . . . . .  j Bernardo,-48.

Madrid 16 de Octubre de P.ei Jefe del Centro, Fran*
cisco Pavía*

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitu c iona l de  M adrid

En la sesión pública celebrada en ebie día coa Im  formali
dades prevenidas por la ley Municipal vigente, ha sido’desig
nado  e l S?. D. Antonio Bíanco y Garcííi, habitante-en lá  caito 
de Toledo, núm. 414, para sustituir &« #s»ociado D. José Mo¿eno 
Torres, que ¡as ha excusado aeíjercer dicho cargo:por exceso 
de edad.

Lo que anuncia &1 publico para m  conocimiento.
Maarid 15 de Octubre de 1883 Secretarto, Enrique Fer

nández*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares

ALGECIRAS

TX De miago Derqui y Dalrnáu, Teniente  ̂de n&vío de pri
mera clase de la Armada nacíoua!, y Fiscal de causas- de la 
Comandancia de Marina de Algeoiras.

Por el presente, y en use» de las facultades que me conceden 
Iss' Raaies Ordenanzas, oíto, lla mo y emplazo por segunda vez y 
término ¿8 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, Málaga y Gackta m  Mauiuo, á Sebastián y José Orfciz 
Sánchez, hijos de Francisco y María, marineros, de 34 y 3  ̂
añrs da edad respectivamente, rj atúrales y vecinos de Estepo- 
na, para que ea dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta 
Comandancia á objeto de notiíioatoes el resultado de la causa 
que se tos instruyó pov .el delito de contrabando; y de no ha
cerlo les parará ei perjuicio 4 que baya Íüg/,-iv

Algéciras 10 de Catabre de. 4888.^-Dcmingo Derqu'L^Ma- 
miél González, Secretario.

D. Domingo Derquí y Dalmáu, Ten:snto de navio da pri
mera-clase de la Armada, y Fiscal de causas de ;& Comandan
cia de Marina de Algéciras.

Por el presente,-y. en uso de las faca! tades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y Braptozo por tercera vez y 
término de 40 dísf?,'contadós desda el en que te'üga lúgar la pu
blicación del presente en la Gaceta m  Itoraui), 4 José Sánchez 
Soler, de Antonio y Manuela, soltero, marinólo, ae años de" 
edad, natural y vecino ds Itofeptma, p&ra que en dicho plazo 
comparezca en la Fkc-aiía ce esta Gq/eandancia al objeto de 
llevar á efecto acordada de S.. A. el B.meejo Supremo de Gue
rra y Marina, recaída m  caus* que sí le instruyó por «1 delito 
de contrabando; y de no hacerlo le ¿uiiai-á el perjuicio á que 
b.ava lugar.

Algéciras. 10 de Octubre- de 1833 Do mingo -Dsi?q-uÍ4««Ma- 
nuel González, Secretario.

ASTORGA.

D* Francisco,Rodrigo<>% Castillo, del batallón-:-de
pósito de Astcrga, núm. 111.

En uso de ks facultades que tos Ordooa'azas generales del 
Ejército me conceden como Juez ÍUcj&í ds- la, CaU’áíi instruida : 
contrae! recluta disponible d.e l-i'torcera compañía-de este ba
tallón Pablo Cordero Prieto por ti delito de no haberse pre
sentado 4 la revista anual reglamentaria del ano último, por el 
presente primer edicto llamo y emplazo ai retos ido rticlnf-a dis
ponible para que en el término de 30 dksco  ai parezca ea el 
cuartel que ocupa el cuadro de es?e b tailóc, sito en la calle ds 
la Gatedraliá responder á los-cárgos que oa ákhá'causa le re
sultan; pies de no verificarlo se le segúirÁ-la .causa en rebel
día. y será juzgadospor. el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto téngala debida.» publicidad, se fijará 
•-«n tos ‘3rftos~de-costumbrcry-yo ir.sertrrriren la'GAOBTA ‘ 08TMa- 
oríd y Boletín, tificial de 1% proviacia.

Dado en Asforga á 3’ ae Osítubr  ̂Ai# 1888.^*Frarietoco Ro
dríguez. _     ■ -

D. Ricardo Hernández Herco, Alférez, Fiocal del batallón: 
reserva de Carmona* aúm. 3$.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual preve- 
íida en el árL S30 del reglamento de reservaa el soldado do 
a segunda compañía de este batallón Antonio Castillo Mejilla, 
i quien estoy sumariando por &l delito de primera deserción;

Usando dé las toooltades que en estos casos conceden las 
leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército* por el presento 
dto,'llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se- 
íaláíidole el cuartel de San José de esta plaza, donde deberá 
>resentarse-dentro-del término de 30 días, á contar desdelapú-» 
ñie&eión del presente, á dar sus descargos; y on caso de no pre~ 
catarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten- 
áará en rebeldía. ^

Carmena 5 de Octubre de 48S3.=s«Rieardo Hernández.

CARTAGENA,.

D. Esteban López Meras, Alférez del batallón depósito, nú- 
aero 3, del tercer regimiento de reservas de infantería de Mar 
rima.

Habiendo sido-Jieericiado por inútil en 30 de Enero último 
íl marinero de segunda clase que fuéáel depósito de marinería 
le este Departamento Simón Hernández García, hijo de Diego 
¡r de Ana, natural do Carbouerds, provincia de Almería, á quién 
>or dispoeiclóa superior estoy instruyendo sumaria en averi
guación de cómo pudo ser admitido en el servicio padeciendo 
i su ingreso la enfermedad por la cual ha sido declarado 
nutil para el mismo;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
os casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi pri~ 
ner edicto al marinero licenciado Simón Hernández García, se
ñalándole 1& Mayoría general de este Departamento, donde de- 
jerá presentarse personalmente dentro del término de 30 días 
ion el fin de que sufra nuevo reconocimiento facultativo.

Cartagena 9 de Octubre de 1883.=V/ B.°=Estoban López 
doras.=For nu mandato, el Escribano de la causa, Salvador 
31mo.

.CEUTA
D. José P&squai de Bonanza, Mariscal dé Csmpo de los Ejér

citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
)iaza, eto.f etc., y D. Carlos Arriara y Llamas, Auditor de Gue * 
ts, y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Santiago Gon
zález Rey, vecino que fué de Salamanca en el año de 4884, y 
5isyo actual paradero se ignbra, para que dentro del término de 
10 días comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
actual residencia á fin de recibirle declaración en n r̂itéÑS ddto 
musa que se sigue contra Angela Espinosa por intento de es- 
safft al indicado. D. Santiago González Rey; bajo apercibimiento 
jue de no ccmporecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
kreeho.

Dado en Ceuta i  t i  de Setiembre de iSSS.^Bonanza.*-; 
3arlcs Arriera,«Por mandato de S. fí. y S. S., José Arbona.

CIUDAD RODRIGO

D. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Ayu- 
iaate del batallón depósito de Ciudad Rodrigo, núm. 104, Juez 
fiscal del mismo, hago saber: -

Qtíé hallándome instruyendo sumaria en averiguación dél 
3̂ radero deliecluta disponible ds la tercera compañía de esto 
mtallón Gabriel Gonzákz García y de no haberse presentado 
i recoger el pase de que trata el art. 463 del reglamento vi~ 
rente para el reemplazo del Ejército, según-manifiesta el señor 
llcalde de su .pueblo ignora dóade se halla, siendo dicho indi- 
ñdüo hijo de Félix y de Ana María, natural de Rollán, Ayun * 
¡amiento de ídem, avecindado‘en el mismo, Juzgado de primera 
nstañeia de Ledesma, provincia de Salamanca, distrito mi litar 
le Castilla la Nueva, nació en 3 de Marzo de 486£, de oficio 
úrviente, edad cuando empezó á servir £0 años, nueve meses y 
10 días, estado soltero, estatura l 455o metros, pelo negro, cejes 
dein, nariz regular, barba lampim, bocal regular, color 'trigue
ro, frente es|)aciosa, he dispuesto librar á V* S. el presente des- 
>acho para la captura de dicho individuo; por lo que, ea nom~ 
>re de S, M. el Rey (Q. D. G.), en el cual administro justicia, le 
)ido y ruego á V. 8 . se sirva ordenar su captura, y esto reali
zado, se mande conducir por la Guardia civil de servicio á dis- 
msición del Sr. Coronel, Gobernador militar de esta ¡plaza; pues 
1© hacerlo asi administrará justicia.

Dado en Ciudad Rodrigo á 8 de Octubre de 4883>=Mariano 
lázaro* •

MORÓN.

D. José Auilón y Vi kión, Capitán gradaadOfTsniente, Ayu- 
tonto, Fiscal de ia remonta de Sevilla, cuarto establecí-
niento,

Encontrándose ausento' de este cantón é ignorándose el 
)aradero del paisano Juan Duráa García, el cual tiene que pres
ar declaración en el interrogatorio que ha de evacuarse en 
jsta Fiscalía;

Usando de las toculf&des que conceden ks Reales Ofdenáu- 
58s en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presetfte 
uto, llamo y emplazo por primer edicto al expresado paisano, 
leñalándole el cuartel de la remonta de este cantón, donde 
leberá presentarse dentro del término de 30 día?, á contar des* 
le la publicación del presente edicto, á prestar su declaración; 
f  cié no pf&mWMeen éT tom iú ó 'ji^a^^  áuj^io Á la
•espontobiiidád éórreífpoudiente. k to

Morón 4 de 'Octubre de 1883,=Ei Ayudante, íiscAl, J^4
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rALíMA.
D. Hilario R&sftos y Llopis, .Teniente graduado, Comandan

te, Fiscal dei segundo batallón del regimiento infantería de 
Filipinas, núns. 52. /

En aso de .las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal del expediente de insolven
cia del difunto Capitán de infantería, Jefe que fue del bande
rín de Ultramar en esta plaza, D. Manuel Oidrón Duarte, cito, 
llamo y emplazo por el presante segundo edicto á Doña Con
cepción García éTranzo, viuda del citado difunto Capitán Ci- 
drón, para que en el término de £0 días, á contar desde la pu- ; 
blic&oión de este edicto, se presente i  declarar en esta Fisca- i 
lía, sita en los pabellones del cuartel del Carmen de esta capi
tal, en el expresado expediente de su difunto esposo; y de no 
efectuarlo s© continuará en la forma que proceda.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, s.e publi
cará en la Gaceta, de M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.
. Dado en Palma á 10 de Octubre de 188S.=HiIano Ramos.

p r im e r a  Instamela..
MADRID— BUENAVISTA.

Ea virtud de providencia dictada con fecha 12 del corriente 
itigb por el Sr. D. Carlos María Bru y González, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavlsta de esta Corte, en autos 
promovidos por el Procurador D. Manuel Montero y Casal, en 
representación de D. Ensebio de la Portilla y Úndá, se cita á 
D. Adolfo Rivero y su esposa Doña Pilar Castillo para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 29 del mes actual, y hora 
de las dos de su tarde, con el ñn de que declaran ser cierto ha
ber recibido del demandante la suma de 9.637 pesetas que se 
expresan en un recibo presentado por el mismo y reconozcan 
las firmas y rúbricas que con sus respectivos nombres apare
cen al final de aquél, así como también que por no haber entre
gado cantidad alguna á cuenta se hallan adeudando la qué se 
ha expresado; y se previene á los citados D. Adolfo y Doña Pi

la r  que si no comparecen les parará él perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 13 de Octubre de Í888 = E i actuario, Antero Martín 
Insausii. X—481

MADRID.—HOSPICIO.
.En virtud de providencia dei. SxAJues de primera instancia 

del distrito deiHospicio se anuncia'-por el.presente edicto la 
muerte sin testar de D. Francisco García Martínez, natural 
de Chavín, hijo de Ü. Manuel y  tíe Doña Antonia, de 32 años, 
«soltero, panadero, vecino que fuó de esta Corte, en 4a cual fa
lleció el día 22 de Abril de 1882, y se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes del finado para que 
comparezcan á reclamarlo ante este'Juzgado dentro de 30 días, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya íugar en derecho; haciéndose constar qué hasta ábera 
sólo m  han presentado D. Santiago Núñez y D. José de Zuluéla* 

r vecinos dé está Oorté, reéfamandó én co n c ito  dé áéréédore» 
difer entcé sútóá# qtfe Sé lés ádetídába por él fin aáo.

tfe B/c^Franciacq Ro
dríguez García.=El actuario, Justo Navarro. X—486

Por la presente, y en. virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dic
tada en antes civiles ordinarios promovidos por Doña María 
Martínez Haedo, como madre y totora del menor D. Francisco 
Gutiérrez Martínez, sobre liberación de cargas que afectan á 
la casa núm. 46 moderno de 3a calle Mayor en esta Corte, se 
xdia, llama y emplaza por medio-de este primer edicto á las 
personas que se crean con derecho para oponerae á la cancela
ción de las siguientes cargas:

Un censo de 6.060 rs. vn. de principal y 123 rs. de rédi
tos en cada un año, impuesto por D. José Antonio Martínez y 
V&ldés y su mujer Doña María Luisa Martínez Arias en fa
vor de D. Gabriel Fernández Cuesta en virtud de escritura 
otorgada en 3a villa de Avfiés á 27 de Enero de 1776» ante el 
Escribano de número Bernardo de Obtrgarria/fregistráda 
en 25 de Abril de 1776 al folio i*  del índice.

Otro eénso de 2.500 ducados dé principal en favor del señor 
de Salinas, según referencia hecha en la citada escritura de 27 
de Enero de 1775. ■

. Y una hipoteca constituida por D. José Antonio Menéndez 
V&Idós-y su mujer Doña María Luisa Menéndez Arias en favor 
de D. Agustín de Picos Percerbai por la cántidad dé30.000 rea
les vellón á pagar en el término de 18 meses mediante escri
tura otorgada en esta villa á 18 de Agosto de 1790, ante el Es
cribano de S. M. Pedro Valladares, registrada en 26 del mismo, 
folio 2.* del índice; y cuyo crédito declaró el D. Agustín perte
necía 4 Bartolomé García, según escritura otorgada en 17 
de Agosto de 1790, ante el mismo Escribano Pédto Valláddrés, 
tomada razón á continuación de la anterior. -.

puyo llamamiento se hace á fin de que dentro del término 
d ráo  días, qué empezarán á contarse desde eí siguiente á la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, cpmparez- 

' cáH. ]o8:;qub',se; crean con derecho, para ;oponer^ A la cancela- 
ción de dichas cargan’, :haciendo uso del mismo, : .,

Madrid 15 de Octubre. dé 1883 «vJ* B.e=-=Francisco Rodrí - 
guez García.*®El aéru&rio, Justo Navarro.  ̂ .

OROTAVA.
D. Antonio Codeaido y Gayoso, Juez de priiñéra instancia 

de este partido. . /  . , 1
Por el presente segundo éfiietó se cita ylT&ma á D. Antonio 

M  p a r a d a  J  i  loe *que se
administración de sus bienee.&i aquél 

nó seipreséntáre, para qüé dentro del téhiniñO' de dos meaes, 
contadpé dénde la publicación de este edicto en la GkctfTA de

comjtfórézcftffé^^ á  usar desundemfeo,
. - At; V » t c

que deberán justificar con los correspondientes documentos j 
en el expediente incoado por la Escribanía del que refrenda, ' 
para obtener la administración;de bienes' de dicho ausente; y 
en el que sólo ha comparecido solicitándola D. Tomás Rodrí
guez Aguil&r, como marido y conjunta persona de Antonia 
Díaz y Pérez, hermana dei repetido ausente.

Villa de Orotava 18 de Agosto de 1883.=Antonio Codasi- 
do.=»Por mandado de S. S., Fernando Pineda. X—-484

D. Antonio Ccdesido y Gayoso, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los que se crean con derecho á la mitad reservable de los bienes 
de las vinculaciones fundadas por D. Francisco Benítez de Lugo, 
y en su nombre, y en virtud del poder que al efecto le confi
riera, por D. Juan Pereira de Lugo, su hermano, en 29 de Abril 
de 1588 en esta villa, ante el Escribano D. Juan Benítez Suazo; 
otra fundada por Doña Isabel Viña d@ Vergara en esta misma 
villa ante D. Domingo Romero en 7 de Febrero de 1675, y fi
nalmente la agregación que á esta última hizo el Capitán Don 
Francisco Lugo y Viña por escritura otorgada en esta propia 
villa á 26 de Noviembre de 1701 po;e aute el Escribano D. Se
bastián de Bethencourí, cuyos tres fundadores fueron vecinos 
de esta población, sin que aparezca su líaturaleza.

Adviértese que en ei orden de suceder establecido por los 
expresados fundadores es llamado, en igualdad de grados, el 
varón con preferencia de la hembra, y lo mismo k  descenden
cia legítima y de legítimo matrimonio del primero; á falta dé 
varón la hembra mayor del poseedor y su descendencia Iegíti*- 
tiina de legítimo matrimonio con preferencia á los colaterales; 
de forma que sólo venga á la línea trasversal m is cercana á 
falta de la recta; observándose, en fin, k s  reglas ú orden de su
ceder que se tienen en los demás mayorazgos regulares de E s
paña.

Adviértese También que-D. Antonio María Lugo y Viña 
promovió información para perpetua memoria á ñn de acreditar 
que al fallecimiento de su padre D. Francisco Lugo y Viña en
tró á poseer los mayorazgos fundados por los señores antedi
chos, cuya información faé aprobada por auto de este Juzgado* 
fecha 8 de Junio de 1868. ;

Y m  advierte, por último, que el juicio ha sido promovido 
por D. Antonio Logó y García, hijo mayor ó primogénito del 
D. Antonio María Lugo y Viña, último poseedor, sin que hasta 
hoy se haya presentado^otro alguno alegando derecho á dichofc 
bienes; debiendo comparecer los que se crean asistidos de él á  
deducirlo m  el término ¿e dos meses, contados desde la in
serción del presente edicto en k  Gaceta de Madrid. ;

Dado en la villa de la Octava á 22 de Setiembre de 4883.**® 
Antonio Codesido^For mandado de S. S.» ante mi, Rafael H* 
Valónela* X—482 *

 ^ |
Br Antonio Oodeddo y Gayoso, Juez de primera instancia df

esta villa y su partido. . |
Por este tercero y última edicto cito y llamo á los que s |  

crean con derecho á los bienes que dotan 1& vinculación ó m af 
yorazgo regular fundado por el Presbítero D. Agustín Bethenf 
éourt ó Bét&ncurt y  Ay ala-por sí, y como apóáeradóde su herJ 
miáúá Doña Juliana Luis de Bevheñcotirt ó B*t&ncúrt, y D. Mé!| 
chor de Llsrena con su mujer Doña María Betancurt y Ayala, 
hériñána también ds los primeros, por escritura que Jksó anté 
Férnándo Aivarez Trujillo en la villa de Teguise, de la isla dé 
Lanzarote, á Í 8 de No.viembrd.de 1744; la agregación que á di-? 
eho mayorazgo hizo de otros bienes el Presbítero D. Juan Ant 
tonio de Liaren a, según escritura en el Realejo de Arriba á 29 
de Diciembre de 1878 ante el Escribano ü. Miguel Francisco dé 
la Guardia, y otro mayorazgo regular qus fundó el Capitán 
D. Pedro dé Betancurt por su testamento otorgado en la que 
nombró Villa de Lanzarote, con fecha 2 de Sétiembre de 1763; 
eúyoé biéies poseyó- D. Francisco de Ponte y  Llsrena, Marquéá 
dé la Quinta Hoja, como legítimo sucesor en dichas vinevñ aeio- 
:tíéé:!ÍÉtéta su' fellécimiéntOjAcaecilfo en 15 de Enero de 1878, y 
después su hijo D. Diego de Ponte y del Castillo, Marqués deí 
mismo lítalo, que falleció en 5 de Abril áe 1880, para que en 
el término de dos meses, á contar desde la facha déla  publica
ción de este edicto en la Gaceta M a d r i d , comparezcan á 
deducir el. derecho de que m  crean asistidos en .los autos- que 
en este Juz/ado se soguea en virtud de demande que ha dedu
cido Doña Sebastiana deLGastilio y Manrique de Lava, viuda 
del D. Francisco y madre- de D. Diego, de quien es heredera le
gitima, á fin de que se declare que el expresado su hijo faé ál& 
muerte de su padre el inmediato sucesor en la mitad reserva^ 
ble de las expresadas vinculaciones, y el único- por consiguiente 
con derecho á los bienes que constituyen dicha mitad reserva- 
ble; bajo apercibimiento de que no será oído en e^te juicio ei 
que no comparezca dentro de dicho plazo, que es él último.-

Dado en la vilia de Orotava á 6 de Octubre de 1883.==Anto- 
nio Oodesido.=Por maridado de B. S , ante mí, Jna!s. Jacinto del 
Castillo. X—483

' . ' SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarca, Jaez de primera ibstanda 

• de esta ciudad: y sa partido. ’
Eñ virtud de lo dispuesto en. providencia del día de hoy, 

"diñada en los autos de abiatéstáto promovidos de ofició por 
muerte de D. José Antonio Boulion á bordo del vapor-correo 
Ciudad Condal, expido el presente edicto, por el cuai ee cita, 
llama y  emplaza á los que se crean con derecho á heredarle ó 
tengan noticia de su testamento para que comparezcan á dedu- 

r cirio ó presentarlo en el término de 30 di as; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que én derecho hay a lugar.

©ádo eo Santandfr á 3 de Octubre de 4883.=Ju4ián Menén- 
' ̂ és^P ór^nkndadó  de S. .S., T. Miegimolle. —F. ,

SEDAÑO.
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instruc ción da esta v illa de 

Sedaño y su partido.
Par el presente edicto hago saber que en el expediente para 

la exacción de costas devengadas en la causa que en este Juz
gado se siguió contra Pedro López Vesga, peón caminero que 
fué en la carretera de Burgos á Peñas Pardas, con domicilio en 
Quihtánilla Sobrésierra, hoy de ignorado paradero, se ha dic
tado providencia con esta fecha mandando requerir al Pedro 
López para que dentro del término de quinto día satisfaga las 
que por la Superioridad le resultan impuestas en aquel proce» 
dimiento, cuya diligencia he dispuesto&e haga pública por me
dio de este anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que llegue á conocí» 
miento del procesado.

Dado en Sedaño á 3 de Octubre de i883.=Tomás Morales 
Díaz.=Por su mandado, Saturio. Gallo*

SOHT» ..........
D. Vicente Ch.ervás, Juez de instrucción del partido de Sorl
Por' el presente edicto llamo, cito y emplazo á Buen aven» 

tura O&mpi, vecino de Escaló, para que dentro del término 
do lo  días comparezca en este Juzgado al efecto de prestar de- 
elavdción en causa que se instruye sobre daños por corta de 
árboles en el monte del indicado pueblo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le irrogará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Sort á d.f de Octubre de 4883.=»Vicente Chervásr*?* 
J. José Ay tés.

TORRELAVEGA.
D Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido 'dé Torre] ayega. ........ ........
Hago, notorio que el Licenciado D. Benigno González Cam« 

puss&no, Registrador..de la propiedad que faé de este partido, 
cesó en el*desempeño de su-cargo* el día 44 de Junio de 1880; 3 
habiéndose solicitado por sus herederos mediante á haber fa
llecido aquél, qué se le devuelva la fianza que tiene prestada, d< 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 de la ley Hi
potecaria y 277 del reglamenta para su ejecución, por el pre
sente se cita por sexta vez á todos los que tengan que deducii 
alguna reclamación contra el mismo González Gampuzano, 
para que dentro del término de tres años, á contar desde ei 18 
de Noviembre de dicho año en que tuvo lugar la primera in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, lo verifiquen ante este Juzgada de primera instancia 
único en que ha servido; con prevención que de no hacerlo leg 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 30 de Setiembre de 1883.=Ceeilic 
•del Bayco.«*Por su mandado, Felipe R. Sálazar,

NOTICIAS OFICIALESBolsa de Madrid Cotizacion oficial del dia 16 de Octubre de 1883 comparada con
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Uía í5. Día 46.

?>ewdá perpetua al 4 por tCO interior... . . .  58'80 59 80-S5-6O Cré
60M 0-4 5-25-35-2# 

é plazo. 59 80-85-75-90
60M0T̂ 0‘15 fin cor/, 

60‘55 ün prox. 
n/O puiblUado 59 ¿0 20 d. fia cor.

peyuoños. 60 0¡0 59‘80 60 90
6*1 0i0 60‘7tf-30*40 

6050
ídem id. ol 4 .per 40Ó    58'70 58*70-59 OfO->594e

■ no publicado. 59 0̂ 0 59 0̂ 0 p„
pequeños. 58 0̂ ,0 69-25

Idem amertizabie a! 4 por 40 0 ................... '73  3-0 73‘73 SQ -70-n 0j0
pequmos. 7380 74‘50-73‘S0~V*r 0[0

73^0-7,4 25-9C-60 
7475 .

Sfileies hipotecarios de la isla de Cuba . .  93 30 9$ 40r-5^35
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por ISO 

anual . . . .  . ■ . . . . . . . . .  * I#í
Idem id.—Cédulas al 3 por i 00 a n u a l . . . .  92 0̂ 0 »

dones del Banco de España 273 0|0 *
 ̂ no publicado. 277 0|0 277 t|#

Idem del Banco Agrícola de España  » »

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  de l Reino.

DAfíO. BÉXDFJCIO. l»AÍO» BEWEFICíO*

A lbacete.... par. » Logioñ©  par. • *
Álcoy  » *Û  Lorca   par. »
Alicante  par. Lugo  paju - «¡*
A lm ería  . » 1(4 Málaga   tiS'pt »
A vila .  M urcia ...... »
Badajoz  . 114 » Orense.......,-/, .par. »:
Barcelona... par. », Oviedo . . . . .  * R4 » ,
Béjar* . . . . . .  I]2 ^ ' P a lenck .. . :  »•
B ilbao.. Palma Malí.* par. »
RurgOsLÓ... » Pamplona... 4 ¡2 •
Cáceres  :L4 - » ! Pontevedra. par. . ■»
Cádiz.  1x8 ' »** ; Réus.. . . . . . .  par.
Cartagena... pard . Salamanca.. . . .
dastellón..,.. .par, : » ; t S.:$;eb^stiáni par,. . ; •
Ciudad Reaí. par. ’» ; Santander... par.. - »
Córdoba  i » Sta.CrukTfe. par. . »
Coruña  d ¡8 I » ! Santiagb  pa**. » ;
Cuenca  par. » Segovia— . par.
Ferrol  4i2 j» Sevilla  par. »
Gerona  par. ‘ » Soria  1 {2 »
Gijón  par. * ^Tarragona.. par. >»
Granada  í{4 t » Teriíer.„ . . . .  par. »
GuadaÉlajara. par.  ̂T o l e d o . . . . . . k S  ■»

•éSrof.v.'/vJ/ •* ¿ **■■■ *;-^8 Tudelaa. . .  ' R2 -»
Huelva  » Yalencia—  par. 1 »
H uesca   -  Akdadolid-.-. par. J »
J a é n ... . . . . .  ,, ,»r> , •••■•* P8®- *
JererWjotik* *“*'* i?- ’ Yl t wi a  » 4|4
>: m-ñ¿-Uí frt:,  * .
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Bolsas extranjeras.
PARÍS ¿5 PE OCTUBRI.

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57‘7S.
Idem id. id. in te rio r á  57 4{4.

Idem amort. al 4 por 100 á »
3 por 100 ex terio r  á  »
Deuda amort. al 2 por 100—  á *
Obligaciones de Cuba á 492*56.

I  io7*9&]
HeiisoHdados ingleses,...................... á 404 4j2.

^aiBbios oficíales sobre placas extruBjeras.
Londres, á 90 días fo#ha, dins., 47*16.
París, á 8 días vista, f rn 4̂ 91 4 [2 p,O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Octubre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

del 1,1 1 DIRECCION ESTADO
«OJIAS» barómetro TERMÓMETRO

reducida  — y dase del Tiento, del cielo.
* 0° y en Humede- 1
milímetros. Seco. cido.

6 de la  m .  798*32 8*2 7‘9 j SSB .. .  Calma . Cubierto.
9 de la m .. 709‘88 4 2*7 4 0*5 S .. . . . .  Brisa . .  Casi c u b /

42 del d ía . .  709‘78 46*7 lf '5  S O   Id e m . .  Cubierto •
3 de la t . . .  709*54 16‘7 8*0 OSO....  Viento. Idem.
6 d é la  t . . .  709*73 4 3*0 6*4 OSO. . .  B. ’ fte. ídem.
£ de la n . .  710*69 44 ‘0 7*4 j S O , , , .  B risa ,. Idem.

T em peratura máxima del aire, á la som bra.................. .. 4 8*9
ídem  m ín im a................................... ................. ......................  ®  7*8

Diferencia.................................................................... ,4 0*2
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.8H14 9*4
ídem  id., dentro de una esfera de c rista l. ............... 44 *4

D iferencia......................................... ........................ 24 ‘7
Tem peratura máxima á cielo descubierto, ju n to  á la

tierra  vegetal ó lab o ra b le . ......................... ....................  49*4
Idem mínima, id .........................- .................................................. 4*8

D iferencia..................................................................  4 4*6
Velocidad del v i( : en las últimas 24 horas (kilóme

tros)   . 292
Oscilación barón; rica id. (milímetros)............................  2*6
Altura id . con r^p ec to  á la media anual, á las nueve 

de la no ch e ............................................................................  -HB‘7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)....................... Inapr.

¿Despachos telegráfico* recibios en el Observatorio ie Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península 
4 las nueve de la mañana, y m Francia é Italia á las siete, 
el dia 16 de Octubre de 1888.

JUtifa {lempera- Diree* I
fertmétrica tura , , . K«U¿é KMWlé

&4GAUBABJBS. á I* ▼ al ni- eagradM *** **
r e l i f m u  eentesi- TÍMrt*  M I M *  íafiimw

en milímetros malas.

& Sebastián. 769*4 4 9*2 SO . . . .  Bri*a. .  Casi eub.°. Tvanq."
B ilbao  766*2 4 8*2 S . Viento. Id e m — . Picada.
Oviedo  7682 45 0 SO. B risa .. L luvioso.. »
C orulla(7 M.). 757 4 48*2 S . Id. fte. íd em  Agitada
S a n tia g o .. ..  759*6 44*5 S .. .3 - .  C alm a. í d e m . . . . .  »
Orense.. . . . .
P o n tev ed ra . 764*0 46*4 S . B risa .. C u b ie r ta . »

Oporto..»-.. .
L isboa(8 h.). 767*8 44*3 SO   Id em .. Nuboso.... Tranq.1
Cáeeres  * 44*4 S S O ...  í deios,. C ubierto .. »
B adajoz.  764*7 4 4 6 O.Calm a. Despejado. j»

S. Fern. (7 h.) 768*9 4 3 9 NNE... íd em . .  íd e m  Tranq.*
Sevilla  765*7 4 9*0 N E . . . .  Idem .. Idem . . . . .  »
T a rifa   766*2 46*8 E   Brisa . I d e m . . . . .  T ranq.4
M álaga   766 9 8*0 N O ., . .  Calma . Id e m .. . . . .  »
G ranada   767*7 45 2 S O   Idem . .  Idem . . .  »

C artagena ... 764*4 22*0 N   íd e sa .. Id em  Llana.
A lican te   767*2 24 ‘6 SE . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  R izada
M urcia.. . . . .  765*8 47 0 OSO... íd em . .  Id e m .. . . .   ̂ »
V a le n c ia .. ..  766*5 48 6 N E . . . .  Id em ., íd e m   »
P a lm a . . . . . .
B arce lona ... 764 6 49 4 S O  Brisa . N u b o so ... »

T e r u e l . . . . . .  765*6 42*4 S E ., . . .  Calma Despejado. »
Z aragoza,. . .  » 4 8*0 SE  8ri?a N u b o so ... »
S o ria   763 8 42 2 S O . . . .  Calma. I d e m .. . . . .  »
Burgos  767*7 9 0  S O .. . .  B risa .. C ubierto .. »
Yalladolid . .  767 9 4 0 0 S .. . . . .  íd em , .  Id em   »
Salam anca.. 766 4 44*0 O   Id e m .. Idem   »
Segovia.........  7657 4 1*0 N E Id e m ..  Idem   »

M ad rid   767*6 4 2*7 S  ídem ..  Casi cub.°. »
E sco ria l. . . .  769*3 4 1 ‘6 N  C alm a. C u b ierto .. »
Ciudad Real.
A lbacete ..-.. 7687 450 S O ., . . .  B risa . .  Despejado. »

P a r ís ...............i 756*5 44*9 s  Idem . C ubierto .. »
G ris-N ez .... 754*0 42*5 SO . . . .  V.’ f te . Lluvioso. .  »
St. Matbieu. 750 5 43M OSO. . .  V iento. C ubierto ., »
Isla d*Aix. . .  758*7 45*0 S O .. , .  Idem ... L luvioso.. »
B iarritz   760 3 48*0 S  Brisa . .  Nuboso. , .  ' »
C lerm on t. . .  761*6 <2*7 S Idem ,.  Idem  * »
P e r p iñ á n . . .  763*5 424  O Calma. Idem   »
S i c i e . . . . . . . .  769*4 43*4 E   B risa .. C ubierto., »
N iza ..............

B om a  766*9 4 2*4 N— . .  Calma, Despejado »
Nápoles  766*6 459 N O ., . ,  I d e m ,.  N uboso ... »
P a le rm o . . . .
MaBa..............J

RETRASADO.
Dia 45.

T a r i f a . . . . . . |  7623 j 46*2 | e , « B r i s a ,  .jc u b ie rto .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S eg ú n  los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llo v ió  en  A v ila , M u rc ia , 
P a ten c ia , P am p lo n a , S a lam an ca , S a n ta n d e r ,  S eg o v ia , S o r ia ,  T e 
ru e l ,  V a len c ia , V aU adoiid, Z um os*  y  Z arag o za .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
site de policía urbana, resulten ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘i0 & 8*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 66 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentej as, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*&0 á 0 ®  pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á í ‘30 pesetas el kilogramo.

“ Patetas, de íM6 á 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas — V&q&s, 20o. — Carneros, 548. — Corde

ros, 59.—Terneras, 51.-— Ovejas, 148.—Total, 1.011.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  45.882*750.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*39 á 4‘58 pesetas kilogramo.
Carnero, de *1*41 i  1*54 pesetas kilogramo.

Peí parte remitido por la Adnwmtración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ayer lós siguientes:

Puntos de reeaudaeiótt. Ptas. Cénte. j Puntos de reoaudaeiénL» Ptas. Céfdt.

Toledo   &.417‘94 ¡ Ciudad Real... . . .  &83& 79
Segovia................... 1.19^84 Correos.................   5877
Norte  ......... ... 6.475*381 Mataderos.............. 18.638*73
Bilbao...................1.913*03 0 Mostenses..............  1.880*®
Aragón..................   ¡ 1.368*77 Imperial. . . . .  4. . .  367*35
Valencia     i 4.580‘58 0 — ---- *
Mediodía................. 14.333*44 9 T o t a l  . . . . .  49.394*51

! I
Madrid 15 de Octubre de 1883.

Forma parte de este número el p liego 76 del 
tomo 11 de las sentencias de la  Sala primera del Tri
bunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

MISCELANEA.
El Emperador de la China, Soberano de 850 millones 

de súbditos, entró el 31 de Julio último en los 15 años, y 
se halla próximo por tanto á la mayoría de edad.

El joven Emperador Kwan Su ocupa los aposentos que 
habitaron sus antepasados. Están situados en el centro 
del Palacio Imperial de Pekín, no lejos de los de la Empe
ratriz Regente. El edificio es tan vasto, que para llegar 
desde una de sus puertas de entrada á la Sala del Conse
jo los Ministros tienen que recorrer á pié la* distancia de 
un kilómetro.
yg|Como las audiencias son á las cuatro ó cinco dé la 
mañana, resultan incómodas en invierno hasta el punto 
de que cuando los altos funcionarios llegan á la vejez con
sideran como un gran favor la autorización que por de
creto imperial se les concede para llegar en litera hasta 
la puerta de la sala donde se encuentra la Emperatriz Re
gente con sus Consejeros íntimos.

Los aposentos particulares del Emperador se compo
nen de siete piezas. En cada una de ellas se encuentra el 
Kang ó diván que se usa en el Norte de China. Estos 
Kang están forrados con el fieltro rojo de manufactura 
indígena y guarnecidos de cojines, decorados con fénix y 
dragones bordados con galón de oro. En el pavimento 
magníficas alfombras europeas, y por toda,s partes, en los 
divanes, en las mesas, en elegantes y  ricos aparadores de 
laca roja y negra, infinitos objetos artísticos ó raros, se
gún el gusto del joven Emperador.

Este duerme en un espacioso lecho de Ning P ó , rica
mente incrustado de oro y marfil, y en que reposaron tam
bién sus nobles antecesores Khong Hsi y Chien Lung. 
Como á ellos, le sirven también eunucos de rodillas, y más 
respetuosamente aun que á los budahs que viven en las 
camoseras de la meseta mongolia. Estos personajes, ele
gidos desde su infancia para representar á Dios mismo, 
son adorados como divinidades. Su existencia no tiene re
lación con nuestra vida real, pero viven en menor igno
rancia de lo que es el mundo exterior que el Emperador 
de la China.

Actualmente el Emperador tiene ocho eunucos, que 
prestan servicio continuo cerca de su persona, y un nú
mero mucho mayor en ciertas ocasiones, como, por ejem
plo, cuando preside ceremonias religiosas.

Ha sido vacuñado poco después de nacer cuando aún 
no conocía el alto destino que le estaba reservado, pues 
una vez Emperador nó puede tocar á su cuerpo sagrado 
el hierro ni el acero. Un Médico que osase proponer una 
simple sangría para salvar la vida de un Soberano chino 
se expondría á que le cortasen la cabeza.

Lo mismo sucede en Corea, donde un Rey murió por 
no atreverse nadie á proponer una ligera incisión con el 
bisturí, que le habría salvado.

Su madre, la Princesa Ch’urá; va a visitarle una vez al 
mes solamente, arrodillándose á sú presencia durante las 
primeras palabras que ella le dirige, V permaneciendo des
pués de pie. Su padre hace lo mismo. ,

El Emperador estudia la lengua círífiá hora y media 
todos los días, y otro tanto la manchué. JX?spués emplea 
otras dos horas en tirar ai arco, montar á .cat^lkqy en el 
invierno patinar. Tiene un hermano de cinco. años, que 
acompaña siempre á su madre cuando va á ver Empe
rador. Sus Profesores se arrodillan en cuanto Ilegal1 á su 
presencia, pero les es permitido sentarse.

Come solo, usando palillos de marfil y dorados, velan 
los ocho eunucos que le rodean para que tome sus ali
mentos pausadamente y sin glotonería.

Hasta el presente el joven Emperador no ha tomado 
parte en el Gobierno ni la tomará hasta que cumpla 16 
años. Cualquiera que sea la tendencia de sus ideas, estará 
aun mucho tiempo bajo la tutela de la Emperatriz, que 
desde la muerte del anterior Soberano dirige la política 
con mucha habilidad.

Ei Círculo de Bellas Artes celebró el lunes la junta 
general que, según el reglamento determina, debe verifi
carse al principio del curso.

Una distinguida reunión de pintores llenaba el salón: 
hallábanse los Sres. Domínguez, Plasencia, Perea (Alfredo), 
Mejía, Suñol, Rico, Lizcano, Alcázar, Espina y otros va
rios pintores, escultores y escritores, y entre éstos últimos 
D. Manuel del Palacio y D. José Fernández Bremón.

El proyecto que presentó la comisión de propaganda, 
referente á la reorganización y mejora de la Sociedad ar
tística, dando á ésta poderosos recursos, por los cuales no 
sólo estimulase el progreso de las artes, sino que ofreciese 
á los artistas medios de estrechar íntimamente entre ellos 
los lazos del compañerismo y de la confraternidad, no ha 
sido abandonado, sino antes bien constituye la más entu
siasta idea de esta Asociación.

Justo y loable es que toda sociedad de la importancia 
del Círculo de Bellas Artes determine con su iniciativa 
mejoras que muestren cuánto es y cuánto puede el prin
cipio de asociación; pero ninguna Sociedad como ésta 
tiene derecho en nuestro país á reclamar el concurso de 
todos los artistas.

Reinó en la sesión la más cordial armonía: tratóse de 
nombrar nueva junta, y quedaron elegidos por mayoría 
de votos los señores siguientes:

Presidente del Círculo, el Exemo. Sr. D. José Casado.
Secretario, D. Luis Sáinz.
Junta de gobierno interior: Presidente, D. Bernardo 

Rico.
Vocalesr Sres. D. Manuel Domínguez, José Bremón, 

Manuel dtl Palacio, Emilio Arrieta, Ricardo Madrazo, 
Angel Avilés, Aníbal Alvarez, Plácido Francés, Antonio 
Peña Entrala, Nicolás Mejía, Casto Plasencia, Martínez 
Bspinosa.

Rióse un voto de gracias al Presidente Sr. Martínez 
Bspinosa y al Secretario Sr. D. Plácido Francés.

Los socios del Círculo tratan de obsequiar á dichos 
señores con un banquete.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Eduvigis ; San Andrés de Gandía, monje, 
y Santa Mamerta.

Cuarenta Horas en la Iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 1.® de 
abono.—^Turno L* impar.—Aída.

, TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 48 
de abono.—Turno 6.* par.—La novela de la vida.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Función 47 de abono.—̂ Turno impar.—Los cinco clowns 
cómicos M&rtinettes.—El gran baile en tres actos EsmUior.— 
Entrada general, una peseta.

TE ATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—Turno par.— 
El dominó aaul.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun- 
eión £8 de abono.—Turno í." par.—El otro.—\Amqueca, dos 
mmuiosl—Intermedios pop el sexteto.

TEATRO DE ■ VARIEDADES.—A las ocho y media.—Caer 
m ía  red.—Be Get&fe al Paraíso, é la fcmüia del tío Maroma.

TEATRO DE ESLAVA.—A tes ocho y úiedia.—En el otro 
mundo.—Ellos y nosotros.—De madrugada.—j Eh, á la plazal

TEATRO LARA,—A las ocho y media.—Turno £.* impar.— 
El eso y él centinela.—Madrid, Zaragoza, Alicante.—Cambio 
de habitaoión.—Las codornices.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Artistas de 
moda, ó los hermanos Hulines.—El gran toreo.—(Zarambote y 
palos.—La venganza de Mendrugo.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseó de 
la C a ste lla n a .— B atea da Tetoán, por Cástellani. Abierto al 
público tpdos los días desde la salida ú la puesta del sed.—En
cada, una peseta.


